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Saludamos a cada vecina y vecino de nuestra comuna de 
La Cruz, en el marco de la Cuenta Pública de la Gestión 
Municipal 2025; una instancia para reafirmar nuestro 
compromiso asumido con la comunidad.

Este año estuvo marcado por la planificación, el 
fortalecimiento del trabajo territorial y la proyección de 
importantes avances para nuestra comuna. En un contexto 
país y mundial desafiante, esto no fue impedimento 
para seguir consolidando una gestión que promueve 
la participación y la generación de más y mejores 
oportunidades.

En este sentido, durante el último año hemos continuado 
fortaleciendo la presencia municipal en los distintos 
sectores de la comuna, acercando servicios clave como 
la OMIL y la Oficina de Fomento, facilitando el acceso a 
oportunidades laborales y de desarrollo. Este trabajo en 
terreno ha sido fundamental para mantener un vínculo 
directo con nuestras organizaciones sociales, escuchando 
sus necesidades y avanzando en conjunto.
Este despliegue territorial también se ha visto reflejado 
en el ámbito de la seguridad, donde dimos un paso 
significativo con la implementación de una moderna central 
de vigilancia, complementada con cámaras instaladas en 
diversos accesos y sectores estratégicos de la comuna, 
reforzando la prevención y brindando mayor tranquilidad 
a la comunidad.

Del mismo modo, en salud hemos seguido avanzando 
con acciones concretas que mejoran la calidad de vida de 
las personas. Incorporamos una nueva ambulancia para 
fortalecer la capacidad de respuesta ante emergencias y 
sumamos una clínica dental móvil, acercando la atención 
a los distintos territorios y ampliando la cobertura de 
prestaciones.

La educación también ha sido una prioridad, no solo en el 
apoyo directo a nuestras y nuestros estudiantes mediante 
la entrega de buzos y materiales escolares, sino también en 
iniciativas que facilitan su acceso, como la llegada de tres 
taxibuses destinados al traslado estudiantil, entregando 
mayor tranquilidad a sus familias.

En paralelo, hemos impulsado la recuperación y 
mejoramiento de espacios públicos, a través de la 
iluminación de plazas y áreas comunitarias, entendiendo 
que estos espacios son fundamentales tanto para la vida 
en comunidad como para la seguridad.

Este enfoque integral también considera a nuestras 
personas mayores, con el inicio del Centro Diurno, un espacio 
orientado a su bienestar, encuentro y acompañamiento, 
avanzando hacia una comuna más inclusiva que valora 

cada etapa de la vida.

A su vez, seguimos trabajando junto a los comités 
de vivienda, acompañando sus procesos con la 
convicción de que el acceso a una vivienda digna 
es un derecho fundamental. En esa misma línea 
de planificación, avanzamos en la elaboración de 
nuestro Plan de Desarrollo Comunal, PLADECO, 
instrumento clave que proyecta el crecimiento de La 
Cruz con una mirada participativa y de largo plazo.

Asimismo, hemos continuado impulsando acciones 
orientadas a garantizar el derecho al agua, una 
prioridad permanente para nuestra comuna, junto 
con fortalecer la entrega de ayudas sociales a 
quienes más lo necesitan, respondiendo de manera 
oportuna a las distintas realidades del territorio. 
Paralelamente, avanzamos en la modernización 
de la gestión municipal, promoviendo un municipio 
digital que facilite los trámites y acerque aún más 
los servicios a la comunidad.

Destacamos la consolidación de la Fiesta de 
la Palta Crucina, que se ha transformado en un 
sello identitario de nuestra comuna, promoviendo 
nuestras tradiciones, el emprendimiento local y el 
encuentro de las familias.

Por otra parte, en el área de tránsito, fortalecimos 
la gestión mediante la incorporación de 
nueva maquinaria para la mantención vial y la 
implementación de una cuadrilla dedicada, lo que 
ha permitido mejorar calles en distintos puntos de 
la comuna.

Asimismo, es importante relevar la continuidad 
del programa “Quiero Mi Barrio” en los sectores de 
Población Santa Rosa y Los Floristas, iniciativa que 
ha permitido avanzar en la recuperación de espacios 
y en el fortalecimiento del tejido social.

Sabemos que aún quedan desafíos, pero no nos 
cansaremos de decirlo: queremos seguir avanzando, 
con una gestión cercana, inclusiva y comprometida 
con el bienestar de la comunidad. Porque en La Cruz, 
seguimos construyendo comunidad, fortaleciendo 
el trabajo conjunto y proyectando un mejor futuro 
para cada familia crucina.
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El presente documento contiene la Cuenta Pública 2025 de la Municipalidad de La Cruz, elaborada 
en conformidad con lo establecido en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
y sus modificaciones. En este marco, la Alcaldesa rinde cuenta al Honorable Concejo Municipal, al 
Consejo Comunal de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad Pública, informando sobre 
la gestión anual y la marcha general del municipio.

Este documento presenta una síntesis de la gestión municipal correspondiente al año 2025, dando 
cuenta de las principales iniciativas, programas y acciones desarrolladas en los distintos ámbitos 
del quehacer comunal, con un enfoque en la planificación, la gestión territorial y la mejora continua 
de los servicios municipales.

Su propósito es poner a disposición de la comunidad información clara y transparente sobre el 
accionar del municipio, permitiendo conocer los avances, desafíos y lineamientos que orientan el 
desarrollo de la comuna de La Cruz.
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Dirección de
Administración y Finanzas

01 1. BALANCE GENERAL
Entre el 01 Enero al 31 Diciembre 2025

Aspectos relevantes y observaciones:
•	 Se evidencia una gestión financiera sólida y equilibrada, con un crecimiento del 1% en el total de 

activos, reflejando estabilidad en la administración de los recursos municipales.
•	 Destaca una fuerte inversión en infraestructura comunal, reflejada en el aumento del 115% en 

bienes de uso, fortaleciendo la capacidad operativa del municipio y la calidad de los servicios 
entregados a la comunidad.

•	 El activo no corriente presenta un incremento del 10%, consolidando una visión de desarrollo a 
largo plazo, orientada a mejorar las condiciones estructurales de la comuna.

•	 Se mantiene una liquidez controlada y suficiente, con un leve aumento del 1% en los recursos 
disponibles, permitiendo cumplir oportunamente con las obligaciones financieras de corto plazo.

•	 El pasivo registra un incremento del 8%, asociado a un uso estratégico del financiamiento, en 
coherencia con el impulso de inversión y crecimiento comunal.

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas
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2. ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA 
Entre el 01 Enero al 31 Diciembre 2025

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas

Aspectos relevantes a destacar:
•	 Se observa una alta ejecución de los ingresos, ya que los ingresos percibidos alcanzan 

aproximadamente un 92% del presupuesto actualizado (20.496.384 / 22.247.295), reflejando 
una gestión eficiente en la recaudación.

•	 Se destaca el cumplimiento del 98,2% del presupuesto en transferencias corrientes percibidas, 
consolidándose como la principal fuente de financiamiento.

•	 Se evidencia un buen control del gasto, con un nivel de ejecución cercano al 93% (20.759.312 / 
22.247.295), mostrando disciplina presupuestaria.

•	 Se aprecia un avance relevante en inversión, donde las iniciativas de inversión alcanzan 
aproximadamente un 55% de ejecución, reflejando progreso en proyectos comunales.

•	 Se mantiene un bajo nivel de deuda exigible, con cuentas por pagar equivalentes a solo un 0,4% 
del gasto total, lo que indica una sólida gestión de pagos y equilibrio financiero.

En términos generales, la gestión financiera del año 2025 refleja una administración responsable, que 
ha logrado compatibilizar el fortalecimiento de la inversión comunal con el resguardo del equilibrio 
fiscal. La adecuada ejecución presupuestaria, junto con el control del gasto y el manejo prudente del 
endeudamiento, permiten consolidar una base financiera sólida para enfrentar los desafíos futuros, 
manteniendo siempre el foco en el bienestar y la calidad de vida de las vecinas y vecinos de La Cruz.
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Dirección Secretaría y
Planificación (SECPLAN)

02 1. PLADECO: Acciones realizadas para el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal
De acuerdo con el artículo 67° de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su letra b), se 
establece la obligación de informar, como parte de la Cuenta Pública, las acciones realizadas para 
el cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), incluyendo sus estados de avance de 
mediano y largo plazo, así como las metas cumplidas y los objetivos alcanzados.

El Plan de Desarrollo Comunal constituye el principal instrumento de planificación estratégica del 
municipio, cuyo propósito es orientar el desarrollo de la comuna mediante acciones destinadas a 
satisfacer las necesidades de la comunidad, promoviendo el progreso social, económico y cultural. 
Para su validez, debe ser aprobado por el Concejo Municipal y someterse a evaluaciones periódicas 

1.1 OBJETIVO GENERAL
•	 El PLADECO tiene como objetivo orientar a los distintos actores comunales, tanto del ámbito 

público como privado, pertenecientes a los diversos sectores sociales y productivos, con el fin 
de contribuir a la superación de la pobreza y al desarrollo integral de la comuna. 

•	 Asimismo, busca propiciar un desarrollo armónico del territorio comunal, especialmente de 
sus centros poblados, en concordancia con las metas regionales y provinciales de desarrollo 
económico-social, tomando como referencia la Estrategia Regional de Desarrollo de Valparaíso 
2025–2035.

•	 Este instrumento pone a disposición del municipio y de la comunidad una herramienta de 
planificación actualizada, que fortalece la gestión municipal en sus distintas áreas y permite 
a vecinos y vecinas definir prioridades en materia de programas y proyectos de inversión, 
incorporando como ejes fundamentales la participación ciudadana, la integración y el enfoque 
de género, con el propósito de mejorar la calidad de vida de la población.

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.	 Elaborar un diagnóstico global y sectorial de la comuna, de carácter participativo, que permita 

comprender su realidad y orientar las intervenciones.
2.	 Definir la imagen objetivo y el perfil comunal, en relación con su contexto provincial, regional y 

nacional, fortaleciendo su identidad territorial.
3.	 Establecer objetivos estratégicos, lineamientos y orientaciones que guíen el desarrollo de la 

comuna y la acción de los distintos actores.
4.	 Formular un plan de acción e inversión para el período de vigencia del PLADECO, en base a 

prioridades definidas participativamente y a la disponibilidad de recursos.
5.	 Definir una cartera de planes y programas que materialicen los objetivos estratégicos.
6.	 Diseñar un sistema de control, seguimiento y evaluación del PLADECO.
7.	 Para el cumplimiento de lo anterior, se considera:
	 Facilitar la articulación entre la planificación local, regional y sectorial.
	 Fortalecer el trabajo conjunto entre instituciones públicas y privadas.
	 Recoger información relevante desde la comunidad, promoviendo la participación ciudadana.
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1.3 AVANCES AÑO 2025
Durante el año 2025, la Ilustre Municipalidad de La Cruz elaboró y aprobó, mediante acuerdo del 
Concejo Municipal, el nuevo Plan de Desarrollo Comunal 2025–2029, consolidando un hito relevante 
en la planificación estratégica comunal.

Este proceso se desarrolló bajo un enfoque participativo e intersectorial, incorporando activamente 
a distintos actores del territorio. Para su ejecución, se gestionaron recursos provenientes del 
Gobierno Regional (GORE), a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), destinados a 
la actualización del instrumento.

Como resultado, la comuna cuenta actualmente con un PLADECO vigente, actualizado y alineado 
con los desafíos territoriales y las aspiraciones de la comunidad, fortaleciendo la toma de decisiones 
y la proyección del desarrollo comunal.

1.4 VISIÓN COMUNAL
“La Cruz, comuna que avanza a través de la participación, resguardando su identidad local y su 
patrimonio natural y cultural. Se proyecta como un territorio seguro, conectado y equitativo, que 
garantiza el buen vivir de sus habitantes, fortaleciendo su economía agroecológica y diversificándola 
mediante el emprendimiento, la innovación y el turismo sostenible.”

1.5 MISIÓN COMUNAL
“Impulsar un desarrollo participativo y territorialmente equitativo, mediante una planificación 
sostenible del crecimiento urbano y rural, garantizando el acceso a conectividad, bienes y servicios 
de calidad para la comunidad, a través de una gestión transparente, eficiente e innovadora, que 
promueva la diversificación productiva, el emprendimiento, la identidad local y la protección del 
entorno natural y cultural.”

1.6 METODOLOGÍA DEL PLADECO
El proceso de elaboración del PLADECO se estructura en cinco etapas:

ETAPA 0:  Generación de condiciones mínimas y constitución de equipo gestor.

ETAPA 1:  Análisis y complementación global del diagnóstico.

ETAPA 3:   Desarrollo de un plan de acción y plan de inversiones para el periodo.

ETAPA 2:   Determinación de imagen objetivo y definición, reformulación o validación de objetivos 	
	        estratégicos.

ETAPA 4:   Cierre del proceso de construcción del plan de diseño de un sistema de evaluación y
	        actualización de este.

2. PROGRAMA QUIERO MI BARRIO:
Población Santa Rosa - Los Floristas

El Programa Quiero Mi Barrio, impulsado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en convenio 
con el municipio, busca mejorar la calidad de vida de las comunidades mediante una intervención 
integral con enfoque participativo y territorial.

En la comuna de La Cruz, el programa se ejecuta en el barrio Santa Rosa – Los Floristas desde el año 
2024, avanzando durante 2025 en su fase de implementación con resultados relevantes tanto en el 
ámbito urbano como social.

En el componente de obras (PGO), se consolidó el Plan Maestro mediante un proceso participativo 
que incluyó talleres en terreno, permitiendo a la comunidad definir las obras prioritarias. Como 
resultado, se cuenta con diseños preliminares de los proyectos, orientados a mejorar la calidad del 
entorno barrial.

En el componente social (PGS), se desarrollaron iniciativas orientadas a fortalecer la organización 
comunitaria, tales como mapas de riesgo, planes familiares de emergencia, talleres de alfabetización 
digital y diversas actividades comunitarias, promoviendo la participación, el encuentro y el sentido 
de pertenencia.

Asimismo, se fortaleció la casa barrial como espacio de articulación con servicios municipales, 
junto al trabajo del Consejo Vecinal de Desarrollo y una estrategia comunicacional activa que ha 
permitido mantener informada a la comunidad.

Estos avances reflejan un proceso integral que combina inversión urbana con fortalecimiento del 
tejido social, contribuyendo al mejoramiento progresivo de la calidad de vida del barrio.

Fuente: Programa Quiero Mi Barrio
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3. INVERSIONES EFECTUADAS EN LA COMUNA
Durante el año 2025, la Secretaría Comunal de Planificación ha gestionado y desarrollado diversas 
iniciativas de inversión en estudios, diseños y ejecución de obras, con el objetivo de mejorar la 
calidad de vida de las vecinas y vecinos de la comuna.

Los montos presentados corresponden a las propuestas técnicas de los proyectos, pudiendo diferir 
del gasto final ejecutado.

3.1 FONDOS DEL GOBIERNO REGIONAL (GORE)
Durante el año 2025, el Gobierno Regional asignó recursos por un total de $1.338.215.504, 
correspondientes a fondos FRIL, Circular 33 y FNDR.

3.1.1 FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)
En ejecución:

3.1.2 CIRCULAR 33
En ejecución:

En proceso de licitación:

$98.697.074
Construcción Sede  San Jorge

$128.401.890
Mejoramiento Alumbrado 
Público sector Pocochay

$140.550.213
Mejoramiento Alumbrado
Sector San Jorge

Mejoramiento alumbrado público sector La Puntilla

Adquisición de Ecógrafo

$34.831.755

$133.518.000

Mejoramiento alumbrado público sector Poza Cristalina

Adquisición de Retroexcavadora

$54.476.295

$95.188.100
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Aprobados técnicamente:

$330.473.000
Adquisición y reposición de 
Parque Automotriz

$321.079.176

$109.092.557

$154.422.496

Mejoramiento integral áreas verdes 
y equipamiento Villa Jamaica

Mejoramiento luminarias de
Plaza Comunal de La Cruz

Mejoramiento de multicancha y 
Plaza Villa Centenario

3.1.3 FNDR - MENOR A 5000 UTM
En proceso de licitación:

3.2 FONDOS SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL (SUBDERE)
Durante el año 2025, el Gobierno Regional asignó recursos por un total de $1.338.215.504, 
correspondientes a fondos FRIL, Circular 33 y FNDR.

3.2.1 PMU-PMB – PROYECTOS EN EJECUCIÓN

$34.213.834
Mejoramiento de entorno 
Cementerio Municipal
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$167.414.542

Inversión total SUBDERE $889.592.865

Mejoramiento Plaza Villa Terravida

Proyectos elegibles - Aprobados técnicamente:

Mejoramiento pileta Plaza Comunal de La Cruz

Mejoramiento plaza y multicancha Villa Terracruz

$54.976.023

$58.000.000

Mejoramiento Plaza Villa Alegre

Mejoramiento equipamiento y pavimentación

$17.271.977

$161.663.096
3.3 FONDOS SECTORIALES
Durante el año 2025, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) asignó recursos por más de 
$1.298.180.000.

3.3.1  MINVU
Aprobado técnicamente:
•	 Construcción Parque Urbano Poza Cristalina (etapa diseño) $198.180.000

En Ejecución:
•	 Programa Recuperación de Barrios (Quiero Mi Barrio) $1.100.000.000

•	 Diseño sistema de alcantarillado Villa Santa Ana, Pocochay: $20.450.000

$122.088.340
Reposición de pavimentos de 
pasajes Las Palmas, Las Acacias 
y Aníbal Fernández
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Departamento de Salud
Municipal

033. RESUMEN DE INVERSIÓN POR FONDO DE 
FINANCIAMIENTO

Fuente: Dirección de Secretaría y Planificación
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1. DEPARTAMENTO DE SALUD
La Atención Primaria de Salud (APS) de la comuna de La Cruz ha experimentado un desarrollo 
sostenido en los últimos años, no solo en términos de ampliación de cobertura y aumento de su 
producción asistencial, sino también en la consolidación de un modelo de atención centrado en 
las personas, las familias y la comunidad. Este crecimiento se ha reflejado en un fortalecimiento 
progresivo de la red local de salud, mejoras en la resolutividad clínica y una gestión orientada a la 
equidad territorial.

El Departamento de Salud ha impulsado diversas acciones estratégicas orientadas a robustecer la 
Atención Primaria. Entre ellas, destaca la ampliación de la cartera de prestaciones, incorporando 
mayores atenciones de salud mental, rehabilitación, salud cardiovascular y programas de atención 
domiciliaria para personas con dependencia severa. Asimismo, se fortalecieron los equipos 
multidisciplinarios mediante la incorporación de nuevos profesionales —como psicólogos, 
kinesiólogos y trabajadores sociales— con el objetivo de mejorar la integralidad del cuidado.

En el ámbito preventivo y promocional, se desarrollaron operativos de salud en terreno, ferias 
comunitarias, campañas de vacunación extramuro y estrategias de pesquisa precoz de enfermedades 
crónicas no transmisibles, acercando la atención a sectores rurales y poblaciones con mayor 
vulnerabilidad. Paralelamente, se avanzó en la digitalización de procesos clínicos y administrativos, 
optimizando la gestión de horas médicas, el seguimiento de pacientes crónicos y la coordinación 
con la red asistencial.

Un hito relevante en este proceso fue la confirmación de la comuna en el tercer año de 
universalización de la APS, conocida como “comuna pionera”. Esta estrategia permitió ampliar el 
acceso a prestaciones sin discriminación por previsión, fortalecer la participación ciudadana en 
la planificación sanitaria y consolidar un modelo de atención más inclusivo, oportuno y continuo. 
Gracias a ello, se incrementó la cobertura efectiva, se redujeron brechas de atención y se mejoró la 
experiencia usuaria, posicionando a la APS de La Cruz como un referente de gestión y compromiso 
con la salud pública a nivel local.

2. METAS SANITARIAS
Las metas sanitarias corresponden a un grupo de indicadores relacionados a la producción e 
impacto sanitario de las acciones en salud. El cumplimiento esperado considerado satisfactorio, 
para la totalidad de los indicadores, es sobre el 90%. Su cumplimiento está vinculado incentivos 
económicos para la dotación, conocido como bono de desempeño colectivo.

Fuente: Departamento de Salud Municipal
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2.1 IAAPS
Los Indicadores de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS) corresponden a un grupo 
de indicadores relacionados a la producción y el rendimiento de las redes de salud.

Fuente: Departamento de Salud Municipal

2.2 CONVENIOS EJECUTADOS

Fuente: Departamento de Salud Municipal
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Fuente: Departamento de Salud Municipal

Fuente: Departamento de Salud Municipal

Fuente: Departamento de Salud Municipal

3. PRESUPUESTO 2025

Fuente: Departamento de Salud Municipal

Fuente: Departamento de Salud Municipal
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4. PROMOCIÓN DE SALUD Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
4.1 CENTRO DE PROMOCIÓN
El Centro de Promoción de Salud de La Cruz continúa consolidándose durante el año 2025 como un 
espacio estratégico para la promoción del bienestar, la articulación intersectorial y el fortalecimiento 
del tejido comunitario en la comuna. Este dispositivo ha permitido integrar acciones de salud 
municipal, programas sociales, organizaciones comunitarias y dispositivos especializados en un 
modelo colaborativo que optimiza el uso del espacio físico y potencia el impacto territorial.

Durante el año 2025 se registraron 1.011 prestaciones, con una distribución que evidencia el carácter 
predominantemente formativo y comunitario del centro:
1.	 Programas de Salud Municipal: 411 prestaciones (40,65%)
2.	 Centro Diurno CEDIAM: 241 prestaciones (23,84%)
3.	 Organizaciones comunitarias y sociedad civil: 205 prestaciones (20,28%)
4.	 DIDECO y programas asociados: 152 prestaciones (15,03%)
5.	 Municipalidad (gestión administrativa): 2 prestaciones (0,20%)

Desde el punto de vista del tipo de intervención, el centro mantiene una fuerte orientación grupal:
•	 TALLERES: 777 actividades (76,85%)
•	 ATENCIONES INDIVIDUALES: 217 (21,46%)
•	 REUNIONES Y ENCUENTROS: 17 (1,68%)

Esto confirma que el Centro opera principalmente como un espacio de intervención colectiva, 
promoción de hábitos saludables y fortalecimiento de redes sociales.

Entre los programas con mayor presencia destacan:
•	 VIDA SANA: 211 prestaciones (20,87%), con fuerte énfasis en talleres funcionales y evaluaciones.
•	 CEDIAM: 241 prestaciones (23,84%), incluyendo talleres y atención psicológica para personas 

mayores pertenecientes al centro. 
•	 ATENCIÓN A LA NEURODIVERSIDAD: 108 prestaciones (10,68%), consolidando al centro como 

espacio inclusivo para personas dentro del espectro autista en colaboración con la corporación 
de autismo Nunca mas Solos.

•	 CLUB DEPORTIVO DE TAEKWONDO: 95 prestaciones (9,40%).
•	 PROGRAMA MÁS AMA: 92 prestaciones (9,10%).

En términos de uso del establecimiento, durante 2025 se registraron 3.743 horas de ocupación, 
distribuidas de la siguiente manera:

•	 SALUD MUNICIPAL: 1.361 horas (36%)
•	 CEDIAM: 1.190 horas (32%)
•	 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: 678 horas (18%)
•	 DIDECO: 502 horas (13%)
•	 MUNICIPALIDAD: 11,5 horas (0%)

El centro cumple una doble función, por un lado, dispositivo de apoyo a la red de salud municipal; y 
por otro, plataforma abierta para el desarrollo comunitario e intersectorial en la comuna.

Un elemento relevante del impacto 2025 ha sido la consolidación de alianzas con organizaciones 
como la Corporación TEA, Fundacion academia de enfermería, Club Deportivo de artes marciales y 
diversas iniciativas de promoción como Vida Sana y Más adulto mayor autovalente, fortaleciendo la 
inclusión, el bienestar físico, la salud mental y la participación social.

El Centro de Promoción de Salud de La Cruz reafirma así su carácter de espacio intergeneracional, 
inclusivo y estratégico para la implementación de políticas locales de promoción de salud, 
demostrando que la coordinación intersectorial y el uso eficiente de infraestructura municipal 
permiten ampliar el alcance y profundidad de las intervenciones comunitarias.

4.2 CENTRO DIURNO PARA PERSONAS MAYORES LA CRUZ

4.3 CORPORACIÓN TEA NUNCA MÁS SOLOS

Centro Diurno para Personas 
Mayores CEDIAM de La Cruz

Corporación TEA “Nunca Más Solos”
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4.5 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES COMUNITARIAS EN PRIMEROS AUXILIOS
La Municipalidad de La Cruz, a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), por 
intermedio de las Oficinas de Gestión Territorial y Deportes, y del Departamento de Salud Municipal, 
a través de la Oficina de Promoción de la Salud, desarrolló un proceso de capacitación en Primeros 
Auxilios dirigido a dirigentas y dirigentes sociales, organizaciones deportivas y establecimientos 
educacionales de la comuna.

Esta iniciativa surge como respuesta a las necesidades identificadas en los Diálogos Comunitarios 
de Emergencia y Desastres 2024, realizados en el marco del Programa de Atención Primaria Universal 
(APS-U), donde la comunidad manifestó la importancia de contar con herramientas concretas para 
enfrentar situaciones de emergencia.

Taller de Primeros Auxilios

El taller fue ejecutado en colaboración con 
la Fundación Academia de Enfermería y 
Emergencia, permitiendo que las organizaciones 
participantes adquirieran conocimientos 
prácticos para actuar de manera oportuna y 
efectiva ante eventos críticos. Como parte del 
fortalecimiento institucional, cada organización 
certificada recibió equipamiento de primeros 
auxilios, incluyendo kits completos y camillas, 
mejorando así su capacidad de respuesta 
comunitaria.

Esta acción reafirma el compromiso municipal 
con la prevención, la seguridad y el bienestar 
de nuestras vecinas y vecinos, promoviendo 
una comunidad más preparada, organizada y 
solidaria frente a emergencias.

5. ACTIVIDADES MASIVAS
5.1 CICLETADA FAMILIAR Y FERIA DE SALUD
En el marco del Día Mundial de la Actividad Física, el sábado 5 de abril de 2025 realizamos en La 
Cruz la Cicletada Familiar “Color Bike”, organizada junto a la Oficina de Deportes, el Programa Vida 
Sana y la Unidad de Promoción en Salud. La jornada convocó a aproximadamente 250 personas, 
promoviendo la actividad física, el transporte sustentable y el uso de espacios públicos saludables.

El recorrido, entre la Plaza de La Cruz y el sector turístico Virgen de Pocochay, incorporó mejoras 
respecto al año anterior: categorías por edad con premiación, mayor despliegue en seguridad —
banderilleros, vallas, escoltas y ambulancia— y el característico lanzamiento de colores que dio 
identidad a la actividad.

Paralelamente, se desarrolló una Feria de Salud con 17 stands de programas municipales y de salud, 
acercando prestaciones, orientación y educación en estilos de vida saludable. Contamos además 
con el apoyo del Consejo de Desarrollo Local, fortaleciendo el trabajo comunitario.

La evaluación fue positiva: se consolidó como una estrategia efectiva de promoción de la salud, 
fortaleciendo vínculos familiares, visibilizando la oferta programática y reafirmando el valor del 
trabajo intersectorial en el territorio.

5.2 ACTIVA TU MAÑANA
Jornada Comunitaria de Actividad Física y Bienestar – Programa Elige Vida Sana
En el marco del trabajo conjunto entre el Programa Elige Vida Sana, la Oficina de Deportes y la Unidad 
de Promoción de Salud de La Cruz, se desarrolló una jornada comunitaria orientada al bienestar 
físico y mental en la Cancha Parcelas Unidas.

La actividad contempló ejercicio al aire libre, baile entretenido, yoga y sonoterapia, además de 
espacios recreativos para niños y niñas y stands informativos de programas municipales y de salud.

Cicletada Familiar “Color Bike 
2025” y Feria de Salud
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5.3 TREKKING - PROGRAMA VIDA SANA
Programa de Trekking Comunitario – Elige Vida Sana
Con el objetivo de fomentar la actividad física regular en personas adultas de la comuna mediante 
actividades guiadas al aire libre, el Programa Elige Vida Sana implementó un ciclo mensual de 
trekking comunitario en distintos entornos naturales.

Durante 2025 se realizaron salidas al Parque Nacional La Campana (sector Ocoa), al Jardín Botánico 
de Viña del Mar y a la Reserva Puquén en Los Molles, promoviendo el bienestar físico y mental, el 
contacto con la naturaleza y la educación ambiental. Las jornadas permitieron a las y los participantes 
recorrer bosques esclerófilos, conocer especies nativas como la palma chilena y reflexionar sobre 
la conservación del entorno.

Esta instancia permitió promover estilos de vida saludables en un entorno familiar y participativo, 
fortaleciendo el trabajo intersectorial y acercando la oferta programática a la comunidad.

Jornada Comunitaria de 
Actividad Física y Bienestar

Asimismo, en articulación con Espacio Amigable 
y el Departamento de Educación Municipal, 
se desarrollaron trekking educativos con 
establecimientos de la comuna, fortaleciendo 
hábitos de vida saludable y el vínculo entre salud, 
educación y comunidad.

Esta iniciativa consolida una estrategia sostenida 
de promoción de la actividad física y conexión 
con la naturaleza, fortaleciendo el compromiso 
comunal con una vida activa y saludable.

Trekking Programa 
Vida Sana

6. PROGRAMA CUIDADOS COMUNITARIOS EN APS Y 
PLANES DE PROMOCIÓN APS
6.1 TALLERES DE HUERTOS COMUNITARIOS “RAÍCES DEL BIENESTAR”
Durante el año 2025 implementamos el taller de Huerto Comunitario “Raíces del Bienestar”, como 
una estrategia para fortalecer la salud mental comunitaria, promoviendo el encuentro, el autocuidado 
y la cohesión social a través del trabajo con la tierra, la cual fue ejecutada en conjunto con el COMITÉ 
AMBIENTAL COMUNAL LA CRUZ. 

El proyecto contempló el diseño e implementación de sesiones prácticas de cultivo, diálogo grupal, 
educación ambiental y promoción del autocuidado, desarrolladas tanto con población escolar como 
con comunidad adulta. En promedio participaron entre 25 y 30 personas por sesión, consolidando 
un espacio estable de participación en el departamento de salud La Cruz. 

La experiencia culminó con un encuentro intergeneracional que permitió intercambiar saberes, 
fortalecer vínculos y proyectar la red de huertos comunitarios como una iniciativa sostenible en el 
territorio.

“Raíces del Bienestar” demostró que la salud mental también se cultiva: sembrando comunidad, 
confianza y sentido de pertenencia.

6.2 TALLER PARA CUIDADORES “CUIDANDO CON SENTIDO”
Durante el año 2025 ejecutamos la iniciativa “Cuidando con Sentido”, desarrollada en conjunto con 
el Programa de Dependencia Severa y Cuidados Paliativos Universales, en trabajo colaborativo con 
el Voluntariado del Cáncer de La Cruz.

Se realizaron 7 talleres formativos dirigidos a personas cuidadoras, abordando temáticas como 
movilización segura, autocuidado emocional, alimentación y deglución segura, uso adecuado de 
implementos médicos y relaciones de buen trato. La iniciativa alcanzó 132 asistentes y logró un 

Talleres Huertos Comunitarios 
“Raíces del Bienestar”
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6.3 TALLERES “MUJERES QUE SE MUEVEN, MUJERES QUE SE CUIDAN”
Durante 2025 ejecutamos la iniciativa “Mujeres que se mueven, mujeres que se cuidan”, desarrollada 
en las estaciones médicas rurales de Pocochay y Lo Rojas, en trabajo conjunto con el Consejo 
Consultivo de Salud de La Cruz.

Se realizaron talleres de baile entretenido y yoga, promoviendo el autocuidado, la actividad física 
regular y el bienestar emocional en mujeres de sectores rurales. En total se ejecutaron más de 35 
jornadas, alcanzando 437 participantes y logrando un 100% de cumplimiento de la planificación.

Taller para Cuidadores 
“Cuidando con Sentido”

100% de cumplimiento de su planificación 

Este proceso permitió fortalecer las competencias técnicas y emocionales de quienes cuidan, 
generar espacios de contención y dignificar el rol del cuidado en nuestra comuna, consolidando un 
modelo intersectorial que pone en el centro a las personas y sus familias.

Esta iniciativa contribuyó a disminuir barreras 
territoriales de acceso, fortalecer redes de 
apoyo entre mujeres y consolidar espacios 
comunitarios con enfoque de género, salud 
integral y equidad territorial. 

Talleres “Mujeres que se mueven, 
mujeres que se cuidan”

7. PLANES DE PROMOCIÓN 2025
7.1 TALLERES DE HUERTOS SALUDABLES - COLEGIO BOLONIA
En el marco de los Planes de Promoción en Salud 2025 y como continuidad al trabajo del huerto 
comunitario en el sector Bolonia, desarrollamos el Taller de Huertos Saludables dirigido a estudiantes 
de 3° básico del Colegio Bolonia.

7.1 MEJORAMIENTO MULTICANCHA Y TARDE COMUNITARIA EN BOLONIA
En coordinación con SECPLA, el Departamento de Salud y la Junta de Vecinos de Población Bolonia, 
se definió y ejecutó un plan de trabajo para el mejoramiento de la multicancha comunitaria. Las 
obras incluyeron la instalación de dos arcos de fútbol, la implementación de cuatro luminarias LED 
y el pintado completo del recinto.

Talleres Huertos Saludables 
en Colegio Bolonia

Mejoramiento Multicancha y 
Tarde Comunitaria en Bolonia

La iniciativa se articuló con el establecimiento 
educacional, integrando el huerto como 
un espacio pedagógico y comunitario de 
aprendizaje práctico. El taller fue ejecutado por 
un monitor territorial especializado y contempló 
cuatro sesiones formativas durante el mes de 
noviembre, combinando actividades educativas, 
lúdicas y prácticas adaptadas a la edad de los 
estudiantes.

Esta experiencia fortaleció la educación 
ambiental, el sentido de pertenencia y el trabajo 
colaborativo, consolidando el huerto como 
un espacio vivo de aprendizaje, comunidad y 
promoción de estilos de vida saludables.

Durante el acto inaugural se sostuvo además un 
diálogo con vecinos y vecinas sobre el proyecto 
ejecutado y la visión municipal de continuar 
fortaleciendo y recuperando los espacios 
públicos del sector.

La inauguración se realizó el sábado 13 de 
diciembre mediante una “Tarde Comunitaria”, 
organizada junto a la comunidad y la Oficina 
de Cultura y Deportes, promoviendo el deporte 
y la vida saludable a través de un encuentro 
deportivo, una feria de productos saludables y 
la presentación de un grupo coral, consolidando 
así el uso comunitario del espacio público.
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7.3. TALLER DE POLIDEPORTIVO Y GIMNASIA RÍTMICA EN COLEGIO BOLONIA
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, en coordinación con el Colegio de Bolonia y 
la comunidad, se desarrolló un ciclo de talleres polideportivos mixtos dirigidos a niños y niñas de 7 
a 14 años. Paralelamente, se ejecutó un taller de gimnasia rítmica orientado a niñas del sector y del 
establecimiento educacional.

En total se realizaron 23 sesiones de actividad física y 10 sesiones de gimnasia rítmica, consolidando 
una programación sistemática y sostenida en el territorio.

La iniciativa se enmarca en los planes de promoción 2025 que permitieron financiar el recurso 
humano necesario, complementado con el apoyo en equipamiento deportivo del Colegio de Bolonia.
Esta acción fortaleció la actividad física regular en la infancia, promoviendo hábitos saludables y el 
uso activo de los espacios comunitarios.

Taller Polideportivo y Gimnasia 
Rítmica en Colegio Bolonia

Dirección de Administración 
de Educación Municipal 
(DAEM)

04
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1. CONTEXTO EDUCATIVO
El sistema educativo comunal de La Cruz, considerando las distintas dependencias administrativas, 
cuenta con nueve establecimientos educacionales y siete jardines infantiles. La totalidad del sistema 
escolar cubre las ofertas educativas en los niveles de educación parvularia, educación básica y 
educación media. 

Por su parte, los jardines infantiles, desarrollan los niveles de sala cuna y nivel medio. 

Durante el año 2025, la matrícula municipal alcanzó a 1040 estudiantes, lo que representa un 56% de 
la matrícula total del sistema. Los cinco establecimientos municipales tienen como oferta educativa 
la educación parvularia, la educación básica y la Educación Media, además, el Colegio Leonardo Da 
Vinci, entrega la modalidad de educación para jóvenes y adultos EPJA. 

Todos los establecimientos, poseen el Programa de Integración Escolar en cada uno de sus niveles.

N° de Establecimientos Educacionales según dependencia

N° de Jardines Infantiles según dependencia

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Por su parte los Jardines Infantiles de dependencia municipal entregan los siguientes niveles.

Celebración del Día del 
Libro DAEM 2025  

Entrega de buzos, útiles escolares 
y textos complementarios

Estudiantes de Colegio Domingo 
Santa Cruz Wilson viajan a Chiloé
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2. DEFINICIONES ESTRATÉGICAS

VISIÓN

MISIÓN

SELLO EDUCATIVO

3. SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL
El Departamento de Administración de Educación Municipal de La Cruz, tiene como objetivo 
fundamental, proporcionar las condiciones administrativas y técnicas para el logro de los objetivos 
institucionales de cada una de las instituciones educativas. En ese marco, ha definido el siguiente 
ideario institucional.

El Departamento de Administración Municipal de La Cruz consolidará un sistema educativo en 
el que los establecimientos educacionales sean reconocidos por entregar educación de calidad, 
cultivando valores y actitudes que formen un ciudadano integral comprometido con la paz, el 
respeto a los derechos humanos y el desarrollo sustentable.

Entregar a las y los estudiantes de la comuna de La Cruz una oferta educativa integral, poniendo 
énfasis en el respeto a los derechos humanos, la tolerancia a la diversidad y el cuidado del 
medio ambiente; desarrollando el pensamiento crítico y reflexivo y la creatividad.

El sello que promueve el Departamento de Educación Municipal de la Cruz, es la transformación 
de los establecimientos educacionales en “Comunidades de Aprendizajes”, donde la 
PARTICIPACIÓN, la INCLUSIÓN y la CIUDADANÍA, sean los principios que dan soporte a la 
gestión escolar.

3.1  COLEGIO LEONARDO DA VINCI

3.2  COLEGIO MARÍA ALONSO CHACÓN

LOGROS 2025 
•	 Adjudicación de la Excelencia Académica.
•	 Alto porcentaje de ingreso a universidades del consejo de rectores.
•	 Mejoramiento sustantivo de la asistencia escolar 87, 1 %.
•	 Realización Encuentro Regional de Bandas.

LOGROS 2025 
•	 Adjudicación Proyecto Aulas Conectadas Mineduc.
•	 Mejoramiento sustantivo de la asistencia escolar 89%.
•	 Experiencia innovadora en Lenguaje y comunicación.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal
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LOGROS 2025 
•	 Mejoramiento de la asistencia escolar.
•	 Adjudicación Excelencia Académica.
•	 Consolidación Programa de Integración Escolar.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

3.4  ESCUELA BÁSICA LO ROJAS

LOGROS 2025 
•	 Notables resultados Simce
•	 Aumento sustancial de asistencia escolar.
•	 Adjudicación Proyecto Sala sensorial.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

3.5  COLEGIO DOMINGO SANTA CRUZ WILSON

LOGROS 2025 
•	 Aumento sustancial de la matrícula escolar.
•	 Mejoramiento de la asistencia escolar.
•	 Aumento en resultados Simce.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

3.3  COLEGIO  BOLONIA 4. PROGRAMAS EDUCACIONALES
4.1  PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR PIE
La incorporación del Programa de Integración Escolar (PIE) en la comuna de La Cruz, a partir del 29 
de julio de 2022, marcó un hito en la inclusión educativa, ya que hasta esa fecha los establecimientos 
municipales no contaban con este tipo de apoyo. 

Su implementación significó un cambio profundo en la atención de estudiantes con necesidades 
educativas especiales (NEE), asegurando su derecho a una educación de calidad y con igualdad de 
oportunidades. Desde entonces, los cinco establecimientos municipales han conformado equipos 
multidisciplinarios integrados por educadores diferenciales, psicólogos, fonoaudiólogos y terapeutas 
ocupacionales, lo que ha permitido ofrecer una atención integral y ajustada a la diversidad presente 
en las aulas. Estos equipos no solo trabajan directamente con los estudiantes, sino que también 
colaboran con docentes, equipos directivos y familias, generando estrategias que favorecen el 
aprendizaje y la participación de todos. 

El desarrollo del programa ha tenido un crecimiento sostenido, tal como se observa en el siguiente 
gráfico. 

COBERTURA PIE PERIODO 2022 - 2025 
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Porcentaje de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales por establecimientos

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES CON NEE 
POR ESTABLECIMIENTO AÑO 2025

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

4.2  PROFESIONALES DE APOYO DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR
El fortalecimiento del Programa de Integración Escolar (PIE) en la comuna de La Cruz, ha sido 
posible gracias a la conformación de equipos profesionales especializados, que constituyen el eje 
articulador de un sistema educativo verdaderamente inclusivo. Su misión no se limita únicamente al 
apoyo directo de los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), sino que también se 
extiende al trabajo colaborativo con docentes, equipos directivos y familias, generando estrategias 
que favorecen la participación y el aprendizaje de todos. 

En este sentido, las educadoras diferenciales, terapeutas ocupacionales, fonoaudiólogas/os y 
psicólogos aportan una mirada integral a la formación de los estudiantes, contribuyendo con 
evaluaciones, intervenciones personalizadas y acciones preventivas que permiten responder a la 
diversidad presente en las aulas. La presencia de estos profesionales asegura que cada niño y niña 
pueda desarrollarse en un entorno escolar respetuoso, equitativo y orientado al logro de aprendizajes 
significativos. 

El aumento sostenido en la matrícula de estudiantes incorporados al PIE ha requerido una mayor 
dotación de horas profesionales, con el propósito de garantizar una atención oportuna y de calidad. 
Esta inversión en recursos humanos refleja el compromiso de la comuna con la inclusión, entendida 
no solo como una política educativa, sino como un principio que orienta la vida escolar. 

A continuación, se presenta la distribución de las horas profesionales destinadas al PIE en los 
establecimientos municipales de la comuna:
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6. INDICADORES EDUCATIVOS5. TAXIBUSES ESCOLARES DE ACERCAMIENTO
6.1  MATRÍCULA ESCOLAR
El índice de matrícula que se analiza es el número de estudiantes matriculados a marzo de cada 
año y se toma como referencia el primer mes del año escolar para hacer el análisis comparativo del 
comportamiento de cada año. Según la tabla, el comportamiento en los últimos cinco años ha sido 
estable y se aprecia una tendencia al alza desde el año 2021. 

Durante el año 2025 se concretó la adquisición de tres taxibuses, los cuales comenzaron a operar 
ese mismo año, fortaleciendo el acceso y traslado de estudiantes provenientes de distintos sectores 
de la comuna. 

Actualmente, estos servicios consideran recorridos desde sectores como Villa Jamaica, Lo Rojas y 
Pocochay, conectando con nuestros cinco establecimientos educacionales municipales, mediante 
rutas de acercamiento en distintos horarios, a partir de las 06:30 horas.

Este servicio beneficia diariamente a 124 estudiantes, garantizando traslados oportunos y seguros.

6.2  ASISTENCIA ESCOLAR
Las estrategias utilizadas por los establecimientos educacionales y el control de gestión realizada, dio 
como resultado un avance sustantivo en este indicador. Si bien el año 2024 aumentó sustantivamente 
el promedio de asistencia a 87% a nivel comunal, el año 2025 consolidó esta tendencia llegando a 
88,5% como indicador.

La baja de la matrícula evidenciada el año 2025, se explica por la baja en matrícula en los jóvenes y 
adultos del Programa EPJA. En  2025 se inscribieron dos niveles menos de la modalidad de adultos.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal
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6.3  RESULTADOS SIMCE
Los resultados del Sistema de Medición de la Calidad de las Educación SIMCE, que se analizarán, 
corresponden a las mediciones del año 2025.

Los instrumentos de medición se aplicaron a los cursos cuarto año básico, octavo año básico y 
segundo año medio. Los ámbitos a evaluar fueron los Indicadores de Desarrollo Personal y Social 
(IDPS) y el logro de objetivos de aprendizajes vinculados a Lectura y Matemática.

Resultados de Aprendizajes de Lectura y Matemática 4° Básico
La prueba Simce del año 2025, se aplicó al curso cuarto año básico y los instrumentos administrados 
fueron la Prueba de Lectura y de Matemática.

Los resultados a nivel comunal en ambas pruebas muestran un retroceso en este curso, quebrando 
una tendencia ascendente de resultados en todos los establecimientos, Si bien El Colegio Domingo 
Santa Cruz, muestra una disminución en sus puntajes, su resultado es significativamente mejor que 
todos los Colegios homólogos a su condición.

La Escuela Lo Rojas no tiene resultados publicados, por el bajo número de estudiantes que dieron 
el instrumento.

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Resultados comunales Cuarto Básico 2025

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Fuente: Dirección de Administración y Educación Municipal

Resultados comunales Octavo Básico 2025
La prueba de octavo básico a nivel comunal tuvo mejores resultados, este curso no rendía la 
prueba desde el año 2019, la mayor parte de nuestros establecimientos mejoraron sus resultados 
y especialmente los colegios Domingo Santa Cruz y Lo Rojas quienes rendían por primera vez esta 
evaluación, tuvieron los mejores resultados comunales.

Resultados comunales Segundo Año Medio 2025
Los resultados del Colegio Leonardo Da Vinci, lo consolidan como el establecimiento con mejores 
resultados en la enseñanza media. Desde hace ya tres mediciones sus resultados van mejorando 
sustantivamente, lo que se ratifica en cuarto medio, con un número importante de estudiantes que 
ingresan a la educación superior.
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7. LOGROS DE LA GESTIÓN COMUNAL 2025

Mejoramiento sustantivo de la Asistencia Escolar1

Desarrollo de Red de Directivos – UTPs3

Reactivación Red de Educación Parvularia4

Dirección de Desarrollo 
Comunitario (DIDECO)

05

Logro de Proyecto Sala 
Sensorial Colegio Domingo 
Santa Cruz Wilson

Excelencia Académica Colegio 
Bolonia y Domingo Santa Cruz 
Wilson

5 6

2 Logro Proyecto Junaeb 
Escuelas Abiertas 
Verano e Invierno

7 Trabajo sistemático con Directivas Centro de Madres y Padres
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1. GESTIÓN DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 2025

Fuente: Dirección de Desarrollo Comunitario

2. BECAS MUNICIPALES
Durante el año 2025, el presupuesto inicial asignado al ítem Beca Municipal fue de $90.000.000, 
el cual fue reforzado mediante la incorporación de fondos FET por un monto de $45.000.000, 
alcanzando un presupuesto total de $135.000.000. Dicho presupuesto se distribuyó entre los 
subítems Beca de Educación Superior y Beca Deportiva.

2.1  BECA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
La Beca de Educación Superior estuvo destinada a estudiantes de la comuna de La Cruz que cursan 
estudios superiores y que se encuentran en situación de vulnerabilidad socioeconómica. Durante el 
año 2025, este beneficio alcanzó a un total de 475 estudiantes, de los cuales 348 correspondieron 
a estudiantes de carreras profesionales, con una asignación individual de $300.000, y 127 a 
estudiantes de carreras técnicas, con un aporte individual de $150.000.

El pago del beneficio se realizó en dos cuotas, equivalentes al 50% del monto total, efectuándose 
la primera en el mes de abril de 2025 y la segunda en el mes de agosto de 2025. Cabe señalar que, 
previo al pago de la segunda cuota, se registró la deserción de 34 estudiantes, correspondientes a 
12 estudiantes de carreras técnicas y 22 estudiantes de carreras profesionales, situación que fue 
considerada para efectos del pago del beneficio.

2.2  BECA DEPORTIVA
En cuanto a la Beca Deportiva, durante el año 2025 se destinó un presupuesto de $13.500.000, 
el cual permitió beneficiar a 45 deportistas destacados de la comuna, pertenecientes a diversas 
categorías y disciplinas deportivas.

Cada beneficiario recibió un aporte de libre disposición de $300.000, destinado a apoyar la práctica 
deportiva, la participación en competencias y el desarrollo integral de los y las deportistas de la 
comuna.

Ceremonia de entrega de Becas 
Deportivas Municipales 2025
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3. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA DE AYUDAS 
SOCIALES 2025

Durante el año 2025, el presupuesto asignado para Ayudas Sociales de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario de la Municipalidad de La Cruz ascendió a un total de $300.000.000, monto que fue 
ejecutado y distribuido de la siguiente manera:

La mayor proporción del presupuesto correspondió a Gift Card para ayudas en alimentos, con un 
monto de $143.128.756, lo que representa un 47,71% del total. En segundo lugar, se encuentran las 
ayudas personales uno a uno, con una inversión de $67.635.234, equivalentes al 22,55%, las cuales 

Fuente: Dirección de Desarrollo Comunitario

consideraron principalmente reembolsos en medicamentos, exámenes y gastos médicos, además 
de materiales de construcción y gastos funerarios.

Asimismo, se destinaron $46.975.488 a vales de gas (recarga de 15 kg), representando un 15,66% 
del presupuesto anual. En apoyo a la seguridad alimentaria y nutricional, se asignaron recursos 
para suplementos alimenticios, destacando Ensure con $11.166.800 (3,72 %), Leche Nido con 
$9.971.050 (3,32 %) y Glucerna con $6.001.500 (2,00 %).

Por otra parte, se destinaron $7.052.583 a alimentos para mascotas, equivalente al 2,35% del 
presupuesto. En cuanto a ayudas orientadas a personas en situación de dependencia, se invirtieron 
$5.461.624 en pañales de adultos (1,82%) y $2.606.965 en pañales de niños y niñas (0,87%).

Esta distribución presupuestaria refleja el énfasis de la gestión 2025 en la atención de necesidades 
básicas, salud y apoyo directo a familias y personas en situación de vulnerabilidad del territorio 
comunal.

Fuente: Dirección de Desarrollo Comunitario

Ayudas Sociales Otorgadas 2025
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3.1  AYUDAS DE ALIMENTOS
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario entregó un total de 2.576 unidades de 
ayudas de alimentos a familias de la comuna de La Cruz, las cuales se materializaron mediante la 
entrega de cajas de mercadería y gift card para uso en supermercados, como parte de las acciones 
orientadas a apoyar la seguridad alimentaria de los hogares en situación de vulnerabilidad.

En relación con la frecuencia de entrega, 4 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades 
durante el año, 144 familias recibieron apoyo en tres ocasiones, 479 familias accedieron a la ayuda 
en dos oportunidades, mientras que el resto de las familias beneficiadas recibió la ayuda en una sola 
ocasión durante el período.

3.2  VALES DE GAS
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario realizó la entrega de 2.094 vales de gas, 
correspondientes a recargas de 15 kg, con el objetivo de apoyar a las familias de la comuna de La 
Cruz en la cobertura de gastos básicos asociados al consumo doméstico.

Respecto de la frecuencia de entrega, 6 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades 
durante el año, 106 familias recibieron el beneficio en tres ocasiones, 421 familias accedieron al vale 
de gas en dos oportunidades, mientras que el resto de las familias beneficiadas recibió el apoyo en 
una sola ocasión durante el período.

3.3  SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario dispuso de suplementos alimenticios 
Ensure y Glucerna para apoyo nutricional de personas de la comuna que presentan necesidades 
específicas de alimentación. En total, durante el período se entregaron 710 tarros de 850 gramos a 
la comunidad.

ENSURE
En el caso del suplemento Ensure, se registró la siguiente frecuencia de entrega: 11 familias fueron 
beneficiadas en cuatro oportunidades durante el año, 22 familias recibieron el suplemento en tres 
ocasiones, 31 familias accedieron al beneficio en dos oportunidades, y 62 familias recibieron el 
apoyo en una sola ocasión durante el período.

GLUCERNA
Respecto del suplemento Glucerna, 8 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades durante 
el año, 10 familias recibieron el suplemento en tres ocasiones, 12 familias accedieron al beneficio en 
dos oportunidades, y 27 familias recibieron el apoyo en una sola ocasión durante el período.

3.4  PAÑALES DE ADULTO
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario realizó la entrega de pañales de adulto, 
considerando de manera habitual la asignación de dos paquetes por beneficiario, correspondientes 
a pañales Cotidian Premium. En total, durante el período se entregaron 391 paquetes, cada uno de 
20 unidades.

En relación con la frecuencia de entrega, 11 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades 
durante el año, 15 familias recibieron el apoyo en tres ocasiones, 21 familias accedieron al beneficio 
en dos oportunidades, mientras que el resto de las familias beneficiadas recibió la ayuda en una sola 
ocasión durante el período.

3.5 LECHE NIDO
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario realizó la entrega de Leche Nido 
destinada a niños y niñas de hasta 6 años de edad, como parte de las acciones orientadas a apoyar 
la alimentación infantil en familias de la comuna que presentan situaciones de vulnerabilidad.

De manera habitual, la entrega consideró la asignación de dos tarros por beneficiario, totalizando 
durante el período 664 tarros de Leche Nido de 1.350 gramos.

En cuanto a la frecuencia de entrega, 15 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades 
durante el año, 42 familias recibieron el apoyo en tres ocasiones, 35 familias accedieron al beneficio 
en dos oportunidades, mientras que 76 familias recibieron la ayuda por una única vez durante el 
período.

3.6 PAÑALES DE BEBÉ
Durante el año 2025, la Dirección de Desarrollo Comunitario realizó la entrega de pañales de bebé, 
contando con las tallas P, M, G, XG y XXG, con el objetivo de apoyar a familias de la comuna con 
niños y niñas en primera infancia.

De manera habitual, la entrega consideró 2 paquetes de pañales Babysec Premium por beneficiario, 
con las siguientes especificaciones:
•	 20 unidades por paquete para las tallas P y M.
•	 18 unidades por paquete para la talla G.
•	 14 unidades por paquete para las tallas XG y XXG.

En total, durante el período se entregaron 385 paquetes de pañales, beneficiando a 111 familias de 
la comuna.

Respecto de la frecuencia de entrega, 2 familias fueron beneficiadas en cuatro oportunidades durante 
el año, 20 familias recibieron el apoyo en tres ocasiones, 26 familias accedieron al beneficio en dos 
oportunidades, mientras que 63 familias recibieron la ayuda por una única vez durante el período.
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Las distintas ayudas sociales entregadas por la Municipalidad de La Cruz, a través de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, tienen un carácter preferentemente transitorio y no permanente, y su 
otorgamiento responde a la existencia de una necesidad manifiesta, debidamente evaluada.

Para la asignación de estos beneficios, se realiza una evaluación de las condiciones socioeconómicas 
del grupo familiar, considerando antecedentes técnicos y sociales que permitan una adecuada 
focalización de los recursos municipales. En este proceso, se prioriza a los hogares que se encuentran 
dentro del 40% de mayor vulnerabilidad según el Registro Social de Hogares, así como a adultos 
mayores y a familias que cuentan con personas en situación de discapacidad dentro de su grupo 
familiar. 

Este enfoque de intervención busca asegurar un uso eficiente, equitativo y responsable de los 
recursos públicos, orientando las ayudas a quienes presentan mayores niveles de vulnerabilidad y 
requerimientos sociales durante el período evaluado.

4. CONCLUSIONES AYUDAS SOCIALES

Programas Sociales
de DIDECO

06
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1. OLN: OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ

1.1  FINANCIAMIENTO

1.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 

OBJETIVO GENERAL
La Oficina Local de la Niñez tiene el objetivo de proteger de manera integral a los niños, niñas y 
adolescentes y contribuir a garantizar el ejercicio de sus derechos, con el fin de lograr el despliegue 
de sus potencialidades y alcanzar su desarrollo integral, a través de la:

•	 Promoción y sensibilización de derechos.
•	 Prevención de situaciones de vulneración.
•	 Protección de derechos

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.	 Reducir los riesgos de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes mediante acciones 

comunitarias, definición de prioridades locales y promoción de sus derechos.

2.	 Garantizar el acceso oportuno de niños, niñas y adolescentes y sus familias a la oferta de 
servicios, mediante orientación, atención social y gestión de alertas de riesgo. 

3.	 Disminuir y abordar situaciones de vulneración de derechos, asegurando atención individualizada, 
seguimiento de casos y coordinación para la detección de delitos. 

4.	 Conformar y fortalecer la Mesa Comunal de Articulación Interinstitucional, promoviendo la 
coordinación, evaluación de la oferta local y definición de protocolos de atención.

ACTIVIDADES POR OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Conformación y funcionamiento del Consejo Consultivo, incluyendo su convocatoria, 

formalización, sesiones y cuenta pública. 

•	 Desarrollo de acciones de promoción de derechos, mediante la conformación de comisiones 
territoriales, actividades de sensibilización, difusión y capacitación dirigidas a la comunidad. 

•	 Gestión integral de la atención de casos, incluyendo organización del proceso de atención, 
orientación a usuarios, elaboración, implementación, seguimiento y cierre de planes de 
intervención social. 

•	 Gestión de alertas de riesgo, a través de la definición de procedimientos, análisis de alertas 

administrativas y territoriales, y derivación de casos según corresponda. 

•	 Seguimiento de casos de alta complejidad, incluyendo recepción, asignación, monitoreo y cierre 
de casos derivados de programas de protección especializada, junto con coordinación con 
tribunales y atención de situaciones constitutivas de delito. 

•	 Conformación y funcionamiento de la Mesa Comunal de Articulación Interinstitucional, incluyendo 
convocatorias, sesiones y trabajo en comisiones. 

•	 Evaluación y fortalecimiento de la oferta local, mediante la actualización del catálogo de servicios, 
análisis de brechas y coordinación interinstitucional. 

•	 Elaboración e implementación de protocolos de atención, para la gestión y coordinación de 
casos a nivel comunal.

1.3  POBLACIÓN OBJETIVO
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2. PROGRAMA: OFICINA MUNICIPAL DE 
INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL)

2.1  FINANCIAMIENTO

2.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 

OBJETIVO GENERAL
El rol de las OMIL, Gestión Intermedia Consiste en entregar un servicio de atención complementario 
a todas las personas que acudan al Municipio en búsqueda de empleo y/o servicios para mejorar su 
empleabilidad, mediante orientación laboral básica, y Avanzada esto es, procesos educativos que 
permitan la habilitación laboral, tales como:
•	 Elaboración de un CV
•	 Técnicas para enfrentar una entrevista laboral
•	 Estrategias para la búsqueda de Empleo

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Las acciones de esta categoría de OMIL se enmarcan en los siguientes procesos y acciones:
•	 Procesos Primarios Personas
•	 Registro o actualización BNE
•	 Orientación laboral
•	 Talleres de apresto laboral
•	 Talleres de apresto laboral educacional
•	 Postulación a oferta de trabajo
•	 Colocación de personas a empleo
•	 Gestión de capacitaciones y cursos
•	 Procesos de Soporte
•	 Actividades de difusión
•	 Articulación Territorial
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2.3  ACTIVIDADES

2.4  CURSOS DE CAPACITACIÓN

FINANCIAMIENTO
2.5  INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD PIC
FINANCIAMIENTO

Programa de Empleo de la Subsecretaría del Trabajo, que otorga cupos laborales a la comuna para 
desempeñar diversas funciones requeridas a nivel local, tales como apoyo administrativo, auxiliares 
de servicios y cuidadoras.

Su objetivo es promover el empleo y la empleabilidad mediante el diseño, la articulación y la supervisión 
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de políticas y programas orientados a facilitar la inserción laboral de las personas más vulnerables 
del país. Asimismo, busca generar oportunidades laborales en territorios que hayan experimentado 
una disminución en la demanda de mano de obra producto de situaciones de emergencia.

LÍNEA 2

LÍNEA 4

3. PROGRAMA: DISCAPACIDAD

3.1  OBJETIVOS Y COBERTURA

OBJETIVO GENERAL
Promover los derechos de las personas con discapacidad, buscando su inclusión social y el ejercicio 
de sus derechos, eliminando cualquier forma de discriminación debido a su condición, por medio del 
apoyo, cooperación técnica y coordinación intersectorial que permita políticas y prácticas inclusivas 
dentro del territorio.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Orientar y apoyar en la obtención de la credencial de discapacidad. 
•	 Orientar y gestionar beneficios sociales para cuidadoras/es. y personas con discapacidad. 
•	 Ejecutar acciones y actividades inclusivas en la comuna que permitan disminuir las barreras 

existentes en el territorio para el pleno ejercicio de derechos. 
•	 Capacitar y concientizar al personal municipal y comunidad en materia de inclusión.

3.2 POBLACIÓN OBJETIVO 
BENEFICIARIOS DIRECTOS
Personas en situación de discapacidad de la comuna de La Cruz, sin distinción de edad, género, 
etnia u orientación sexual, con RSH entre el 40% y 90% de vulnerabilidad.

BENEFICIARIOS INDIRECTOS
Familias, cuidadores(as) y entorno comunitario que incide directa o indirectamente en el proceso de 
inclusión y calidad de vida de las PcD.

3.3 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS
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4. PROGRAMA: PRODESAL
4.1  FINANCIAMIENTO

4.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA
Contribuir al desarrollo sostenible de comunidades rurales, mediante el fortalecimiento de 
capacidades productivas, económicas, sociales y ambientales de la Agricultura Familiar Campesina 
e Indígena (AFCI). Promoviendo la soberanía y seguridad alimentaria en los territorios mediante la 
gestión eficiente de recursos hídricos, suelo y energía, para el desarrollo económico familiar y local.

OBJETIVO GENERAL
Aumentar la producción silvoagropecuaria y su valor socio-productivo, desarrollada por los 
agricultores y agricultoras beneficiarios del programa, incluyendo las actividades conexas vinculadas 
a la producción, mediante el fortalecimiento productivo y tecnológico sostenible. Junto con articular 
la oferta programática público-privada que contribuya a mejorar las condiciones de vida de los 
usuarios en los territorios donde opera el programa.

4.3  ACTIVIDADES
Entrega de proyectos de inversión IFP: son fondos concursables que ayudan a los usuarios 
de PRODESAL a dar un salto en su actividad productiva, con recursos destinados a inversiones 
concretas (por ejemplo: bodegas, invernaderos, maquinaria agrícola, etc.).

En la temporada 2025 se entregaron, 16 proyectos en los que destacan, maquinarias como 
chipeadoras, pulverizadora de arrastre con capacidad para 200 litros, bodega, podador en altura, 
etc. El valor $ 29.947.293.
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ENTREGA INCENTIVOS PROGRAMA DE RIEGO:
El Programa de Riego y Drenaje Intrapredial (PRI) de INDAP entrega incentivos económicos para 
cofinanciar obras de riego y drenaje dentro de los predios, fortaleciendo la seguridad hídrica y el 
desarrollo productivo de la Agricultura Familiar Campesina. El Bono Legal de Aguas (BLA) de INDAP 
es un incentivo económico que busca asegurar la tenencia y uso legal del recurso hídrico para la 
Agricultura Familiar Campesina, cubriendo hasta un 95% del costo de los trámites necesarios.

•	 La temporada 2025 se realizaron 3 proyectos por el valor de $ 26.413.960
•	 Se tramitaron 12 carpetas para la regularización de aguas por un valor de $ 26.079.878
•	 TOTAL aportado por el programa de Riego: $ 52.493.838

ENTREGA PROYECTOS PARA JÓVENES
El Incentivo Financiero para Jóvenes (IFP Jóvenes) de INDAP es un apoyo económico destinado 
a fomentar la incorporación de jóvenes rurales en actividades productivas, fortaleciendo su 
emprendimiento y permanencia en el campo.

En la temporada 2025 se entregaron 2 proyectos, una chipeadora y la habilitación de 3 invernaderos 
para la producción de plantas ornamentales, por un valor de $ 5.815.233.
ENTREGA DE BONO FOMENTO OPERACIÓN ANUAL (FOA)
Es un incentivo económico que apoya a pequeños agricultores en la compra de insumos y servicios 
necesarios para el funcionamiento de sus predios durante el año agrícola.
La temporada 2025 se entregaron 102 bonos por un valor de $ 16.303.361.

PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA RECUPERACIÓN DE SUELOS DEGRADADOS Y SU 
SUSTENTABILIDAD (SIRSD-S) INDAP
Entrega apoyo económico para financiar prácticas y obras que mejoren la calidad y conservación de 
los suelos agrícolas, promoviendo su uso sustentable.
En la temporada 2025 se entregaron 430 m3 de Compost, por un valor de $ 41.135.641.

ENTREGA AYUDA SOCIAL
El Programa de Articulación Social (PAS) de INDAP busca fortalecer la organización y participación 
de la Agricultura Familiar Campesina mediante el financiamiento de iniciativas colectivas que 

promuevan la asociatividad, la gestión comunitaria y el desarrollo territorial.

Durante la temporada 2025 se realizaron articulaciones en beneficio social, consistentes en 
reembolsos por gastos médicos, descuentos en botica, postulaciones a fondos ORASMIS, entrega 
de Gift Card, vales de gas, además de operativos oftalmológicos y audiométricos.
Durante la temporada 2025, el programa gestionó ayudas sociales por un monto de $8.501.582.
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5. PROGRAMA: EL DEPORTE NOS UNE
5.1  FINANCIAMIENTO

5.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 

OBJETIVO GENERAL
Promocionar el deporte y la actividad física recreativa, otorgando los recursos y personal humano 
necesarios para la ejecución de dichas iniciativas, beneficiando a toda la comunidad, como así 
también las organizaciones deportivas, de los diferentes sectores de la población, con derechos 
igualitarios, para todos y todas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Ejecutar talleres deportivos y recreativos que fortalezcan las capacidades físicas de la 

comunidad. 
•	 Promover la integración social y la participación en un entorno inclusivo. 
•	 Fomentar estilos de vida saludable mediante el deporte y la alimentación. 
•	 Capacitar a dirigentes deportivos en gestión organizacional y postulación a proyectos. 
•	 Apoyar la creación y fortalecimiento de organizaciones deportivas. 
•	 Promover en niños, niñas y adolescentes hábitos de vida saludable vinculados al deporte.
•	 Reconocer y apoyar a deportistas y organizaciones mediante becas y financiamiento.

5.3  ACTIVIDADES
Ejecución de 18 disciplinas deportivas - recreativas distribuidos en 32 talleres en la comuna de La 
Cruz, tanto municipales como a través del Instituto Nacional del Deporte, entre los que se consideró:

•	 Básquetbol
•	 Voleibol
•	 Futsal en tu Barrio
•	 Patinaje en Línea
•	 Balonmano
•	 Baile urbano
•	 Futsal para personas en situación de discapacidad
•	 Taekwondo
•	 Boxeo

•	 Baile entretenido en los barrios
•	 Boccia adaptado
•	 Escuela de fútbol municipal La Cruz
•	 Recreativo para adulto mayor
•	 Zumba
•	 Entrenamiento Funcional
•	 Pilates
•	 Yoga
•	 Futbol adulto
•	 Talleres de natación 
•	 Hidrodance
•	 Hidrogimnasia
•	 Surf adaptado
•	 Polideportivo en establecimientos 

municipales

Ejecución de actividades deportivas y recreativas 
en torno al deporte como las que mencionamos 
a continuación:
•	 Campeonato de básquetbol 3x3
•	 Fiesta tropical en piscina municipal
•	 Color bike
•	 Velada de Boxeo
•	 Corrida Bicomunal
•	 LA Cruz se mueve contigo mañana y tarde
•	 Campeonato de basquetbol
•	 Fiesta fitness full color
•	 Corrida canina
•	 Corrida aniversario
•	 Capacitación primeros auxilios para 

organizaciones deportivas
•	 Campeonato de futsal adaptado
•	 Campeonato de futsal en los barrios talleres 

municipales
•	 Gala Cierre de talleres deportivos 2025
•	 Constitución de 4 Organizaciones 

Deportivas
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5.4  POBLACIÓN OBJETIVO

5.5  OBJETIVOS Y COBERTURA
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

6. PROGRAMA: CENTRO DIURNO PARA 
PERSONAS MAYORES

6.1  FINANCIAMIENTO

6.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores en situación de dependencia leve, 
promoviendo su autonomía, mantención de la funcionalidad y participación social, mediante la 
entrega de servicios de apoyo integral durante el día.

COBERTURA
Por convenio se establece una cobertura de 30 personas mayores, a la fecha de este informe 35 
personas han ingresado al Centro.  (considerando egresos)

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Promoción de la autonomía en personas mayores
•	 Retrasar perdida de funcionalidad a través de talleres de actividad física y prevención de caídas
•	 Entrega y orientación sobre Servicios Sociales
•	 Brindar un espacio familiar, educativo y recreativo

6.3  ACTIVIDADES
TALLERES DE FORMACION GENERAL 
Descripción actividad: De lunes a jueves se desarrollan tres talleres de formación general, enfocados 
en la estimulación cognitiva, funcional y psicosocial. El objetivo principal es propiciar mejoras en las 
personas mayores, quienes son reevaluadas después de seis meses de intervención, evidenciándose 
avances significativos.

Durante el año se realizaron más de 300 talleres, beneficiando a la totalidad de la cobertura del 
programa ( 35 personas mayores).
Ejemplo de talleres:
•	 Estimulación Cognitiva 
•	 Prevención de caídas
•	 Actividades para la vida diaria
•	 Habilidades Sociales
•	 Redes de apoyo
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SALIDAS DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA
Durante el período se realizaron 14 salidas de integración comunitaria a diversos lugares dentro 
y fuera de la comuna, con el objetivo de acercar a las personas mayores a espacios a los cuales 
anteriormente no habían tenido acceso, promoviendo además la adquisición de nuevos conocimientos 
y experiencias significativas.

Entre los destinos visitados se encuentran:
•	 Viveros de la comuna
•	 Museo del BancoEstado
•	 Recinto recreativo de Olmué
•	 Jardín Botánico Nacional
•	 Reserva Ecológica La Calera

Estas actividades favorecieron la participación social, el esparcimiento y el fortalecimiento de redes. 
35 personas fueron beneficiadas

CAPACITACIONES
Durante el período se realizaron 05 capacitaciones, con el objetivo de propiciar la adquisición de 
nuevos conocimientos en áreas relevantes para el bienestar integral de las personas mayores, tales 
como aspectos legales, estilos de vida saludable y acceso a programas y beneficios sociales. Las 
jornadas fueron desarrolladas mediante metodologías participativas, favoreciendo el intercambio 
de experiencias, la resolución de dudas y el aprendizaje significativo. Asimismo, se abordaron 
temáticas orientadas a la promoción de derechos, el autocuidado, la prevención de riesgos y el 
fortalecimiento de la autonomía.

Se realizaron las siguientes capacitaciones:
•	 Estafas telefónicas
•	 Estilos de vida saludable
•	 Capacitación dictada por el primer juzgado de letras de Quillota.
•	 Programas Alimentarios Centro de Salud
•	 Primeros auxilios dictada por bomberos de la comuna.

Un total de 35 personas fueron beneficiadas

CLUB DE LECTURA
Esta iniciativa forma parte de las actividades de reactivación de la Biblioteca Municipal. Estas 
instancias tuvieron como finalidad promover la estimulación cognitiva de las y los participantes, así 
como fomentar el vínculo emocional con la lectura. Los talleres se realizaron dos miércoles al mes, 
con la participación promedio de 15 personas mayores.

TALLERES CON EMPRENDEDORES DE LA COMUNA
Durante el año 2025 se desarrolló un trabajo colaborativo con la Oficina de Fomento Productivo, 
orientado a fortalecer el vínculo entre la comunidad y los emprendimientos locales. En este marco, 
se ejecutaron diversos talleres liderados por emprendedores de la comuna, quienes compartieron 
sus conocimientos, experiencias y herramientas prácticas en distintas áreas de interés. De esta 
manera, la iniciativa fortaleció tanto el desarrollo personal de las y los participantes como el 
posicionamiento de los emprendimientos de la comuna, aportando al crecimiento comunitario y al 
fomento de la economía loca

Talleres:
•	 Cestería
•	 Galletas Navideñas
•	 Chilenitos
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7. PROGRAMA: PERSONAS MAYORES

7.1  OBJETIVOS Y COBERTURA 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas mayores de la comuna
por medio del apoyo psicosocial que garantice sus derechos y participación social. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Promover el envejecimiento activo de las personas mayores de la comuna.
•	 Brindar apoyo integral a las personas mayores que se encuentren en situación de vulnerabilidad 

social y requieren de activación de la red.
•	 Otorgar apoyo a las organizaciones de personas mayores.

7.2  ACTIVIDADES
TRABAJO EN RED – PROGRAMAS DESTINADOS A PERSONAS MAYORES
Se realizaron más de 20 derivaciones de personas mayores para su ingreso a programas municipales, 
tales como el Programa Más Adulto Mayor Autovalente y el Centro Diurno para Personas Mayores, 
con el objetivo de promover un envejecimiento activo y disminuir la sensación de soledad en este 
grupo prioritario. Asimismo, se fortaleció el trabajo conjunto con ambos programas municipales, lo 
que permitió ampliar la oferta de actividades recreativas dirigidas a las personas mayores.

APERTURA DE ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES
Se llevó a cabo la apertura de dos clubes de personas mayores, así como la reactivación de la Unión 
Comunal del Adulto Mayor. Actualmente, se cuenta con 18 clubes de personas mayores, además 
de la UCAM, totalizando 19 organizaciones. En conjunto, estas agrupan a más de 400 personas 
mayores que participan activamente en organizaciones sociales.

POSTULACIÓN A PROYECTOS- ORGANIZACIONES DE PERSONAS MAYORES
Los clubes de personas mayores postularon a diversos fondos concursables, logrando la adjudicación 
de 5 proyectos del Fondo Nacional del Adulto Mayor, 15 del FONDEVE y 3 correspondientes al FNDR 
8%, alcanzando un total de 23 proyectos adjudicados.

REALIZACIÓN DE OPERATIVOS DE SALUD 
PARA PERSONAS MAYORES
Se realizaron tres operativos de salud dirigidos a 
personas mayores: uno de carácter podológico 
y dos oftalmológicos, beneficiando a un total de 
100 personas.

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CUECA 
PARA PERSONAS MAYORES
La comuna de La Cruz fue por primera vez 
sede de la etapa provincial del Campeonato 
Nacional de Cueca para Personas Mayores. 
En la actividad participaron las comunas 
de Nogales, Hijuelas, Quillota y La Calera, 
logrando una convocatoria superior a 200 
personas. Asimismo, la comuna de La Cruz 
obtuvo representación en el campeonato 
regional.

CONVENIO CON LICEO INDUSTRIAL OCB
El programa de personas mayores estableció 
un convenio con el Liceo Industrial Óscar 
Corona Barahona de la comuna de La 
Calera, con el objetivo de que estudiantes 
de las distintas áreas de formación del 
establecimiento brindaran apoyo en 
diferentes rubros de la habitabilidad de 
personas mayores. Como hito relevante de 
esta iniciativa, se destaca la construcción de 
una vivienda de emergencia para una persona 
mayor del sector de Pocochay.

PARTICIPACIÓN DE JORNADAS MESA PROVINCIAL
Las personas mayores participaron en diversas jornadas de autocuidado, charlas y capacitaciones, 
entre las que se incluyen instancias sobre salud mental, derechos, reforma de pensiones, buen trato 
y bienestar emocional, así como capacitaciones con BancoEstado para la apertura de cuentas de 
organizaciones, entre otras. En total, se realizaron 9 actividades, con la participación de 45 personas.

PRIMERA MESA PROVINCIAL DE PERSONAS MAYORES EN LA CRUZ
Por primera vez, la comuna de La Cruz fue sede de la Mesa Provincial de Personas Mayores, instancia 
que permitió reunir a dirigentes sociales de todas las comunas de la provincia para compartir 
experiencias, fortalecerse mutuamente y trabajar en beneficio de las personas mayores. En esta 
actividad se contó con la participación de BancoEstado, institución que impartió una charla sobre 
la apertura y renovación de cuentas bancarias para organizaciones. La jornada convocó a alrededor 
de 40 personas.

BIENVENIDA PRIMAVERA
Como es tradición, cada año se realiza la actividad de bienvenida a la primavera. En 2025, esta 
se llevó a cabo en modalidad de malón, reuniendo a más de 350 personas. La jornada contó con 
cotillón, música, cámara 360° y la presentación en vivo del artista José Alfredo Fuentes. Esta 
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CAPACITACIONES A DIRIGENTES SOCIALES
Los clubes de personas mayores recibieron capacitaciones orientadas a la postulación de proyectos, 
desarrollándose instancias específicas para cada fondo concursable, entre ellos el Fondo Nacional 
del Adulto Mayor, el Fondo presidente de la República, el FONDEVE y el FNDR 8%. (4 capacitaciones), 
a su vez, se brindó capacitación de educación financiera para poder realizar buen uso de los recursos.

JORNADA DE INTEGRACIÓN COMUNITARIA
Se realizó un viaje a El Quisco en el marco del programa Vacaciones Tercera Edad (VCTE), en la 
modalidad de cupos sociales, en el que participaron 42 personas. Esta iniciativa tuvo como objetivo 
acercar a las personas mayores a espacios a los cuales no habían tenido acceso, promoviendo la 
adquisición de nuevas experiencias y el bienestar integral.

instancia permitió a las personas mayores disfrutar, compartir y fortalecer los espacios de encuentro 
comunitario. 8. PROGRAMA: 4 A 7

8.1  FINANCIAMIENTO

8.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 
El Programa 4 a 7 tiene como fin principal el fortalecimiento de la autonomía económica de las 
mujeres: Proporcionar a mujeres responsables de niños, niñas y adolescentes de 6 a 13 años, acceso 
al servicio de cuidado provisto por el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 
•	 Proveer de un servicio de cuidado infantil integral para los niños, niñas y adolescentes de entre 

6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes.

POBLACIÓN OBJETIVO Y COBERTURA
El Programa 4 a 7 del SernamEG está dirigido a mujeres mayores de 18 años, con responsabilidades de 
cuidado, que trabajan, estudian o buscan empleo, pertenecientes hasta el 80% más vulnerable según 
el Registro Social de Hogares y que residen, trabajan o estudian en la comuna. También considera 
a sus hijos e hijas de entre 6 y 13 años, quienes deben estar matriculados en establecimientos 
educacionales, brindando apoyo en el cuidado infantil para favorecer el desarrollo laboral o educativo 
de las mujeres.

En la comuna de La Cruz, el programa cuenta con 18 mujeres beneficiarias y 25 niños, niñas y 
adolescentes, manteniendo su cobertura completa.

8.3  ACTIVIDADES
COMPONENTE 1 (COORDINACIÓN INTERSECTORIAL):
Charlas de orientación y acompañamiento a las Mujeres y sus Autonomías: Las charlas de orientación 
y acompañamiento a las mujeres y sus autonomías consisten en espacios formativos que buscan 
apoyar a las participantes en el fortalecimiento de su autonomía, especialmente en el ámbito laboral. 
En estas instancias se entrega información sobre derechos laborales, herramientas para la inserción 
y permanencia en el mundo del trabajo, y orientación sobre oportunidades de desarrollo, además de 
orientar a las usuarias en caso necesario según sus requerimientos específicos, con el objetivo de 
promover la independencia económica y el ejercicio pleno de sus derechos.

•	 Taller de autocuidado en salud mental, salud reproductiva y cuidado de la salud de la mujer: 
Tiene como objetivo promover el bienestar integral de las participantes, entregando herramientas 
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básicas para el cuidado personal. Se abordaron temas relacionados con el autocuidado 
emocional, la salud reproductiva y la prevención en salud, mediante una metodología participativa 
que favoreció la reflexión y el intercambio de experiencias. Como resultado, las participantes 
fortalecieron su conocimiento y valoración del autocuidado en su vida diaria.

COMPONENTE 2 (CUIDADO INTEGRAL NNA)
Taller de Organización Escolar: Este taller se realiza diariamente, en donde los NNA del programa 4 
a 7, reciben acompañamiento en referencia a la realización de tareas, trabajos y reforzamientos de 
estos.
•	 Taller Jugando Aprendo Yo: Taller hace referencia a la importancia del juego como forma de 

aprendizaje
•	 Taller de Periodismo: Se persigue fomentar la escritura y la lectura a través de actividades lúdicas
•	 Taller Polideportivo: Promover la vida sana y la actividad sana.
•	 Taller de iniciación Musical: Taller en el cual los niños pueden conocer las nociones básicas de 

interpretación musical.
•	 Taller de Desarrollo Integral: Taller de contención y de conocimiento de emociones y sentimientos.
•	 Taller de Educación Medio Ambiental: Taller para dar a conocer la importancia de reconocer el 

ambiente donde estamos insertos.

9. PROGRAMA: CUIDADORES DE ENFERMOS(AS) 
Y POSTRADOS (AS)

9.1  OBJETIVOS Y COBERTURA 
OBJETIVOS GENERAL
Ejercer aporte monetario al o la cuidadora de una persona en estado de dependencia.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Definir orientaciones precisas para determinar el momento de selección de los nuevos 

cuidadores, para el monitoreo y evaluación. 
•	 Asignar a quienes gestionan el programa, un rol protagónico en el monitoreo y seguimiento del  

cumplimiento de los objetivos establecidos por el programa.
•	 Definir instrumento que permita evaluar el óptimo desarrollo de las cuidadoras.
•	 Realizar una evaluación periódica de calidad del trabajo ejercido por el cuidador.

POBLACIÓN OBJETIVO Y COBERTURA
El Programa 4 a 7 del SernamEG está dirigido a mujeres mayores de 18 años, con responsabilidades de 
cuidado, que trabajan, estudian o buscan empleo, pertenecientes hasta el 80% más vulnerable según 
el Registro Social de Hogares y que residen, trabajan o estudian en la comuna. También considera 
a sus hijos e hijas de entre 6 y 13 años, quienes deben estar matriculados en establecimientos 
educacionales, brindando apoyo en el cuidado infantil para favorecer el desarrollo laboral o educativo 
de las mujeres.

En la comuna de La Cruz, el programa cuenta con 18 mujeres beneficiarias y 25 niños, niñas y 
adolescentes, manteniendo su cobertura completa.

9.2 ACTIVIDADES
•	 Gestión de pagos de cuidadores: Proceso administrativo y técnico mediante el cual se gestiona 

mensualmente la entrega del aporte económico a los cuidadores beneficiarios del programa. 
Este proceso incluye la verificación del cumplimiento de requisitos, validación de continuidad 
del cuidado, elaboración de nóminas y coordinación interna para asegurar el pago oportuno. Su 
finalidad es garantizar un apoyo económico constante que contribuya a disminuir la sobrecarga 
financiera del cuidador y favorecer la continuidad del cuidado en condiciones adecuadas.

•	 Visitas domiciliarias: Instancias de intervención directa en el hogar del cuidador, orientadas a 
evaluar condiciones de cuidado, identificar necesidades, monitorear la situación del       usuario 
dependiente y del cuidador, y fortalecer el acompañamiento profesional.

•	 Seguimiento y acompañamiento técnico: Proceso continuo de supervisión y apoyo personalizado 
a los cuidadores, que permite evaluar su desempeño, detectar factores de riesgo y ajustar las 
intervenciones según la evolución de cada caso. 

•	 Aplicación Test de Sobrecarga del Cuidador: Aplicación periódica de instrumento estandarizado 
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que permite medir los niveles de sobrecarga física y emocional del cuidador, facilitando la 
detección temprana de casos de riesgo y la toma de decisiones para intervenciones focalizadas.

•	 Derivaciones a red de salud y apoyo social: Gestión de derivaciones a servicios de salud, 
programas sociales y otras instituciones, con el objetivo de abordar integralmente las necesidades 
del cuidador y de la persona en situación de dependencia.

•	 Coordinación intersectorial: Articulación con distintas unidades municipales y servicios externos 
(salud, discapacidad, vivienda, entre otros), con el fin de generar una red de apoyo integral que 
responda a las múltiples necesidades de los beneficiarios.

•	 Proceso de selección de beneficiarios: Proceso de evaluación y priorización de postulantes al 
programa, basado en    criterios de vulnerabilidad socioeconómica, nivel de dependencia del 
usuario y ausencia de redes de apoyo, con el fin de asignar los cupos disponibles de manera 
equitativa y focalizada. Se destaca que durante el año 2025 se lograron incrementar los cupos 
de 19 a 30 usuarios, incrementando la cobertura de las prestaciones que entrega el programa.

•	 Apoyo en postulación a ayudas técnicas de SENADIS: Asesoría y acompañamiento en la 
postulación a ayudas técnicas a través del Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), 
orientado a facilitar el acceso a implementos que mejoren la autonomía de la persona dependiente 
y reduzcan la carga física del cuidador.

10. PROGRAMA: TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS Y ANIMALES DE COMPAÑÍA

10.1  FINANCIAMIENTO

10.2  OBJETIVOS Y COBERTURA 
OBJETIVO GENERAL
Acercar el bienestar animal a la población comunal, mediante acciones de educación, esterilización, 
control sanitario y apoyo alimentario, dirigidas especialmente a los sectores más vulnerables de la 
comuna de La Cruz.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Orientar a la comunidad, sobre la tenencia Responsable de Mascotas y el Bienestar Animal
•	 Esterilización de animales y/o mascotas de compañía.
•	 Fiscalización de faltas a la Ley de Tenencia Responsable de Mascotas.
•	 Atención médica de mascotas 

POBLACIÓN OBJETIVO Y COBERTURA
El programa está diseñado para intervenir directamente en la población más vulnerable de la comuna 
de La Cruz, la cual se ve impedida de cumplir con la Ley N° 21.020 debido a barreras socioeconómicas 
y geográficas, tal como se establece en el diagnóstico local. El programa está diseñado para generar 
un impacto positivo y multidimensional en la comuna de La Cruz, abarcando tres niveles clave nivel 
Individual y Familiar, nivel comunitario, social, y nivel de salud pública. se proyecta con un impacto 
positivo en tres niveles:

•	 A nivel individual y familiar, se espera mejorar la calidad de vida de las mascotas mediante 
atención médica, esterilización y orientación sanitaria, reduciendo el gasto económico de los 
hogares.

•	 A nivel comunitario y social, se busca disminuir la presencia de animales callejeros y fortalecer 
la convivencia entre vecinos, promoviendo la responsabilidad y empatía hacia los animales.

•	 A nivel de salud pública, se pretende reducir el riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas 
y mejorar la percepción de seguridad y limpieza en los espacios públicos comunales.

10.3  ACTIVIDADES
Operativo esquema Vacunación canina/felina, antirrábica e implantación de Microchip en terreno

•	 Descripción actividad: Actividad destinada a la ejecución de jornadas en distintos sectores 
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de la comuna de La Cruz, orientadas a la vacunación antirrábica de perros y gatos, junto con 
la implantación de microchip para su identificación. Estas acciones son coordinadas por la 
Oficina de Tenencia Responsable, facilitando el acceso a servicios veterinarios preventivos, 
especialmente en sectores con menor cobertura. El operativo contribuye a la prevención de 
enfermedades zoonóticas, al cumplimiento de la normativa vigente sobre registro de mascotas 
y a la promoción de la tenencia responsable en la comunidad.

A continuación, en la siguiente tabla se presenta el detalle de dichos operativos, presentando un 
total de 165 usuarios beneficiados: 

OPERATIVOS DE ESTERILIZACIÓN DE MASCOTAS
Descripción actividad: Actividad orientada a la ejecución 
de jornadas de esterilización dirigidas a perros y gatos 
de la comuna de La Cruz, con el objetivo de controlar la 
sobrepoblación animal y prevenir el abandono. 

Estas intervenciones son gestionadas por la Oficina 
de Tenencia Responsable, priorizando a familias 
vulnerables. En relación a lo anterior se realizaron un 
total de 70 procedimientos de esterilización de los 
cuales un 90% beneficio a felinos, y el 10% restante a 
caninos de la comuna.

ATENCIÓN PRIMARIA DE MASCOTAS PRESENCIAL Y TERRENO
Mediante la programación de horas, se realizaron atenciones orientadas a la atención veterinaria 
primaria, la cual consiste en la desparasitación, vacunación, curación de heridas, entre otros servicios. 
Este servicio se otorgó durante todo el año en dependencias de la unidad, así como también en los 
domicilios de los solicitantes, cuya atención se brinda en los horarios establecidos.

En total, durante el año 2025 fueron beneficiados 716 usuarios, cuyas mascotas recibieron atención 
directa de la Unidad. El desglose se presenta en el siguiente gráfico:
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FISCALIZACIÓN CON DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN MUNICIPAL 
Consiste en la realización de fiscalizaciones en conjunto con el Departamento de Inspección Municipal, 
orientadas a verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de tenencia responsable de 
mascotas. Durante estas acciones se supervisan condiciones de bienestar animal, control sanitario, 
identificación y registro de mascotas, así como también la adecuada mantención de los animales en 
los domicilios. Estas fiscalizaciones se llevan a cabo tanto por denuncias ciudadanas con el objetivo 
de promover la tenencia responsable, resguardar la salud pública y prevenir situaciones de maltrato 
o abandono animal.

REGISTRO DE MASCOTAS EN PLATAFORMA SUBDERE 
Esta actividad consiste en el registro de mascotas en la plataforma oficial de la SUBDERE, con el 
objetivo de formalizar la identificación de animales de compañía mediante el ingreso de sus datos y 
los de sus responsables. Este proceso permite dar cumplimiento a la normativa vigente en materia 
de tenencia responsable, facilitando la trazabilidad, control sanitario y recuperación de mascotas en 
caso de extravío. El registro se realiza en dependencias municipales, apoyando a la comunidad en el 
ingreso correcto de la información y promoviendo la tenencia responsable de mascotas.

AYUDA SOCIAL: ENTREGA DE ALIMENTOS 
Esta actividad consiste en la entrega de alimento para mascotas a familias que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, con el objetivo de apoyar el cuidado y bienestar de los animales de 
compañía. Esta ayuda se canaliza previa evaluación o solicitud, permitiendo responder a necesidades 
prioritarias de la comunidad. En total fueron entregados 124 sacos de alimento de mascotas a lo 
largo de 2025. 

SUBSIDIO AGUA POTABLE (SAP) ZONA URBANA

11. PROGRAMAS EN CONVENIO: SEREMI DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA Y/O FOSIS
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SUBSIDIO AGUA POTABLE (SAP) ZONA RURAL 12. PROGRAMA: MUJERES JEFAS DE HOGAR

12.1  FINANCIAMIENTO

12.2  OBJETIVO GENERAL
OBJETIVO GENERAL
Contribuir al fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar, a través del 
desarrollo de habilidades, herramientas y redes que favorezcan su acceso, permanencia y proyección 
en el mundo del trabajo, ya sea dependiente o independiente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Fortalecer las competencias personales y laborales de las participantes mediante talleres de 

formación para el trabajo.
•	 Apoyar la elaboración y ejecución de proyectos laborales, ya sea en empleo dependiente o 

emprendimiento.
•	 Facilitar el acceso a redes de apoyo y oportunidades, mediante la articulación con programas 

municipales y servicios externos.
•	 Promover el bienestar integral y la autonomía de las mujeres, considerando sus contextos 

familiares y responsabilidades de cuidado.

12.3  ACTIVIDADES
•	 Charla Oferta Programática SERCOTEC: Se realizó una charla informativa sobre la oferta 

regular de SERCOTEC, coordinada y ejecutada por el Punto MYPE Valparaíso, con el objetivo de 
dar a conocer a las participantes las distintas líneas de apoyo, financiamiento y capacitación 
disponibles para el fortalecimiento de sus emprendimientos.

 
•	 Charla PRODEMU Quillota: Charla informativa sobre la oferta programática de PRODEMU, 

orientada a dar a conocer oportunidades de capacitación y desarrollo personal para las 
participantes.

•	 Taller Online de Habilidades Parentales: Taller dictado por la matrona Fernanda Robles y la 
psicóloga Lucía Cataldo, enfocado en fortalecer habilidades parentales, entregando herramientas 
prácticas para la crianza, comunicación y vínculos familiares.

•	 Reuniones de Coordinación Intersectorial: Se realizaron reuniones de coordinación con distintos 
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programas municipales y servicios gubernamentales, con el objetivo de fortalecer el trabajo en 
red, generar instancias de colaboración y facilitar la derivación de participantes a beneficios, 
capacitaciones y oportunidades de apoyo, contribuyendo al desarrollo integral de las mujeres 
del programa.

•	 Inicio Entrevistas inscripciones: Inicio del proceso de entrevistas individuales para la postulación 
al programa, con el objetivo de evaluar el cumplimiento de requisitos y conocer el perfil de las 
participantes.

•	 Actividad Conmemorativa 8M: Jornada comunitaria de conmemoración del Día Internacional 
de la Mujer, enfocada en el autocuidado, reflexión y reconocimiento del rol de las mujeres en la 
sociedad

•	 Charla informativa sobre el Programa Mujeres Rurales de PRODEMU: Instancia informativa para 
dar a conocer el programa Mujeres Rurales, sus beneficios y proceso de postulación, promoviendo 
el desarrollo de mujeres del sector rural.

•	 Apoyo en Actividades Municipales: Participación y apoyo en diversas actividades municipales, 
contribuyendo a la difusión del programa y al fortalecimiento del vínculo con la comunidad.

•	 Charla Informativa Online Programa “Más Sonrisas para Chile”: Charla informativa sobre el 
programa, orientada a dar a conocer sus prestaciones de salud bucal y resolver dudas para la 
posterior derivación de participantes.

•	 Talleres de Formación para el Trabajo: Se ejecutó el proceso formativo central del programa, a 
través de talleres grupales orientados a fortalecer habilidades personales, sociales y laborales 
de las participantes. En estas instancias se abordaron temáticas como autonomía económica, 
empleabilidad, emprendimiento, género, corresponsabilidad y proyecto laboral, promoviendo el 
desarrollo integral y la preparación para su inserción y proyección en el mundo del trabajo.

•	 Taller de Formulación de Proyectos y Educación Financiera: Taller orientado a entregar 
herramientas básicas para la formulación de proyectos y manejo de finanzas personales y del 
emprendimiento.

•	 Taller Mujeres Empoderadas PRODEMU: Espacio de formación orientado al empoderamiento 
femenino, fortaleciendo la autoestima, liderazgo y autonomía de las participantes.

•	 Taller Salud Mental: Taller dictado por la psicóloga Carolina Arriaza, orientado al autocuidado y 
bienestar emocional, entregando herramientas para el manejo del estrés y fortalecimiento de la 
salud mental.

•	 Reuniones Provinciales PMJH: Participación en reuniones de coordinación con encargadas del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar a nivel provincial, con el objetivo de compartir experiencias, 
lineamientos y fortalecer la implementación del programa.

•	 Taller Recuperativo TFT: Instancia dirigida a participantes con inasistencias, permitiendo reforzar 
contenidos clave de los talleres de formación para el trabajo.

•	 Charla Online “Los derechos de las mujeres en contexto de causas judiciales”: Charla informativa 
sobre derechos en contextos judiciales, enfocada en pensión de alimentos, régimen de visitas y 
uso de la plataforma del Poder Judicial.

•	 Jornadas Regionales PMJH: Asistencia a jornadas regionales del programa, orientadas a la 
actualización de contenidos, lineamientos técnicos y fortalecimiento del trabajo colaborativo 
entre equipos comunales.

•	 Evaluación Talleres de Formación para el Trabajo: Jornada de evaluación del proceso formativo, 
recogiendo percepciones y aprendizajes de las participantes.

•	 Talleres Elaboración Proyecto Laboral: Espacios de trabajo práctico para la construcción y 
definición del proyecto laboral individual de cada participante.

•	 Ceremonia de Egreso y Encuentro Comunal: Actividad de cierre donde se reconoció el proceso 
de las participantes y se generó un espacio de intercambio de experiencias con egresadas de 
años anteriores.

•	 Taller Preventivo Violencia PRODESAL: Taller orientado a la prevención de la violencia de género, 
entregando herramientas de identificación y apoyo. 

•	 Taller Curso Online: Skincare, Correcciones de la Piel y Maquillaje de Día y Noche: Capacitación 
enfocada en técnicas de cuidado de la piel y maquillaje, fortaleciendo habilidades para el 
emprendimiento.

•	 Taller Prevención Cáncer: Conversatorio sobre prevención del cáncer de mama y cervicouterino, 
promoviendo el autocuidado y controles de salud.

•	 Curso Fundamentos básicos del marketing digital, para emprendimientos: Inicio del curso 
“Fundamentos básicos del marketing digital para emprendimientos”, orientado a entregar 
herramientas prácticas para promocionar productos o servicios a través de plataformas digitales 
y redes sociales. 

•	 Jornada Provincial de Educación Financiera y Formalización: Actividad formativa sobre 
educación financiera y formalización, en el marco de la normativa tributaria vigente. organizada 
por los equipos del PMJH junto al SII y DEDECON.

•	 Ceremonia de Certificación Curso Fundamentos básicos del marketing digital para 
emprendimientos

•	 Ceremonia de cierre y certificación de participantes que completaron el curso de marketing 
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digital.

•	 Ceremonia Conmemoración 25N: Actividad de conmemoración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, promoviendo la reflexión y sensibilización.

•	 Taller Cuidarme Sin Culpa: Taller de autocuidado enfocado en la importancia de priorizar el 
bienestar personal sin culpa.

•	 CURSO Online Manicure Tradicional con Esmaltado Prolongado: Capacitación en técnicas 
de manicure con esmaltado prolongado, orientada al desarrollo de habilidades para el 
emprendimiento.

13. PROGRAMA: FOMENTO PRODUCTIVO
13.1  OBJETIVOS Y COBERTURA 
OBJETIVO GENERAL
Promover el desarrollo económico local de la comuna, mediante el fortalecimiento de las capacidades 
de microempresarios, emprendedores y pymes, a través de la entrega de herramientas, asesorías 
técnicas y espacios de formación que impulsen el emprendimiento, fomenten la innovación, 
sostenibilidad y contribuyan a la diversificación productiva, contribuyendo al progreso del territorio 
y al bienestar de la comunidad.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
•	 Articular y gestionar diversas estrategias orientadas al desarrollo económico local que permitan 

contribuir al mejoramiento de los procesos productivos y al desarrollo de competencias en los 
medianos, pequeños y microempresarios/as de la comuna de La Cruz.

•	 Promover y fomentar el desarrollo de plataformas comerciales, generando espacios y 
oportunidades de comercialización para los y las emprendedoras de la comuna de La Cruz.

•	 Articular redes de apoyo y colaboración con organismos públicos y privados que permitan 
ampliar oportunidades de financiamiento, comercialización y crecimiento para los actores 
económicos locales.

COBERTURA
El programa está dirigido a microemprendedores y pymes de La Cruz, incluyendo tanto empresas 
formales como personas que quieren iniciar o formalizar un negocio. También considera a 
emprendedores informales y a organizaciones como artesanos y gremios, con el objetivo de 
fortalecer su gestión, competitividad y acceso a mercados.

13.2  ACTIVIDADES
FERIA ARTESANÍA - RESTAURANTE HUMBERTONE, LA CRUZ

Actividad orientada a visibilizar y fomentar el 
trabajo artesanal local. Esta feria se configura 
como una valiosa vitrina de difusión, donde las 
artesanas pudieron dar a conocer sus productos, 
generar ingresos y establecer un vínculo directo 
con la comunidad. 

Asimismo, estos  espacios  de encuentro, 
promueven la autonomía económica, el 
reconocimiento del oficio artesanal y el 
fortalecimiento del emprendimiento local, 
especialmente de mujeres de la comuna de La 
Cruz.
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TALLER DE “HABILIDADES DIRECTIVAS”
Taller de Habilidades Directivas para emprendedores y emprendedoras, orientado al fortalecimiento 
de competencias clave para la gestión de negocios, como liderazgo, comunicación efectiva y toma 
de decisiones y el desarrollo estratégico de emprendimientos.

FERIA EMPRENDE
Instancia comunal de visibilización y apoyo al emprendimiento femenino, donde emprendedoras 
y emprendedores locales exhiben y comercializan sus productos, promoviendo la autonomía 
económica y el desarrollo económico local.

“GESTIÓN DE PROYECTOS ÁGIL: SCRUM - KANBAN”
Actividad orienta a mejorar la planificación, organización y ejecución actividades productivas, 
optimizar el uso del tiempo y recursos, y fortalecer la capacidad de adaptación y crecimiento de sus 
emprendimientos.

FERIA ARTESANÍA, PRODUCCIÓN Y MANUALIDAD
Actividad orientada a promover el desarrollo económico local, la valorización del trabajo manual y el 
fortalecimiento de la identidad cultural de la comunidad. 

FERIA EMPRENDE “DÍA NIÑECES” 
Actividad realizada en el marco del Día de las Niñeces.

TALLER DE CAPACITACIÓN “CAMINO DEL 
EMPRENDEDOR”
Instancia formativa dirigida a personas con 
una idea de negocio o con un emprendimiento 
de reciente inicio, la que estivo orientada a 
entregar herramientas básicas para iniciar un 
emprendimiento, como la generación de ideas, 
identificación de oportunidades y definición de 
una propuesta   de valor.   

REUNIÓN “FIESTA DE LA PALTA”
Reunión con emprendedores calificados en el marco de la organización de la Fiesta de la Palta,  con 
el objetivo de coordinar aspectos logísticos y operativos de la actividad.

FERIA NAVIDEÑA
La instancia en la que diversos emprendedores 
locales presentaron y comercializaron sus 
productos en un espacio abierto a la comunidad. 
La actividad tuvo como objetivo promover el 
emprendimiento local, apoyar la generación 
de ingresos y fomentar la participación en un 
ambiente navideño.

CAPACITACIÓN ¿CÓMO FORMALIZAR TU 
EMPRENDIMIENTO?
En esta actividad se entregaron orientaciones 
básicas sobre el proceso de formalización, 
incluyendo pasos legales, obligaciones  
tributarias y beneficios de emprender 
formalmente.  actividad contó con un espacio 
de consultas, permitiendo resolver dudas y 
reforzar conocimientos clave para el inicio o 
regularización de emprendimientos.

FERIA NAVIDEÑA: MALL OPEN PLAZA LA 
CALERA
Feria Navideña de Artesanas en el Mall Open 
Plaza La Calera, iniciativa implementada en el 
marco de una articulación público-privada que 
permitió la habilitación de dos espacios de 
comercialización al interior del centro comercial. 
Esta instancia se consolidó como una vitrina de 
difusión y venta para el trabajo de artesanas y 
artesanos   locales, favoreciendo la exhibición 
de sus productos en un espacio de alta afluencia 
de público durante la temporada navideña. 
La actividad contribuyó al fortalecimiento del 
emprendimiento local, la generación de ingresos 
y la promoción del desarrollo económico de las 
participantes.
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14.1  FINANCIAMIENTO

14.2  OBJETIVO GENERAL
Orientar, acompañar y gestionar acciones para facilitar las postulaciones para la vivienda de sectores 
vulnerables, así como también al mejoramiento de barrios y equipamientos urbanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.	 Organizar la demanda de vivienda, coordinando la formación de comités de vivienda para 

postular de manera colectiva e individual a planes habitacionales para acceder a la vivienda 
propia.

2.	 Ingreso y mantención en las plataformas institucionales; como Rukan y Minvu conecta de las 
familias más vulnerables que postulan a la vivienda propia.

3.	 Coordinación y acompañamiento con instituciones del Estado como SERVIU, Seremi, MINVU, 
en la gestión de suelos para la adquisición de terrenos que permitan a las familias crucinas la 
postulación a un proyecto colectivo de vivienda.

4.	 Colaborar y coordinar las acciones con las Entidades Patrocinantes, tanto en proyectos de 
vivienda propia, así como también en los proyectos de mejoramiento de equipamiento urbano 
y de barrios, DS 27.

14.3  ACTIVIDADES
OBJETIVO ESPECÍFICO 1
Organizar la demanda de vivienda, coordinando la formación de comités de vivienda para postular 
de manera colectiva e individual a planes habitacionales para acceder a la vivienda propia.

NOMBRE ACTIVIDAD: Reunión Remota seguimiento del Proyecto Habitacional Los Caprenses, 
Proyecto D.S N° Fondo Solidario de Elección de Vivienda del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Descripción actividad: con fecha 10.06.2026 se realiza reunión remota con dirigentas, funcionarios 
SERVIU, EP AGINVA y de la Oficina de la Vivienda y Desarrollo Habitacional de la Ilustre Municipalidad 
de La Cruz. En dicha instancia, se hace seguimiento al avance del proyecto técnico, presentación de 
proyecto técnico a la DOM, a SERVIU y observaciones a subsanar por EP.
Funcionaria responsable: Alejandra Vidal B.

14. PROGRAMA: VIVIENDA Y DESARROLLO 
HABITACIONAL

 

PROGRAMA OFICINA DE VIVIENDA Y DESARROLLO HABITACIONAL. 

 
- FINANCIAMIENTO 

 

FUENTE MONTO APORTE EXTERNO 
($) 

APORTE MUNICIPAL 
($) 

TOTAL ($) 

Municipal $0.- $45.255.829.- $45.255.829.- 

 
● OBJETIVOS Y COBERTURA 

OBJETIVO GENERAL Orientar, acompañar y gestionar acciones para facilitar las postulaciones 
para la vivienda de sectores vulnerables, así como también al mejoramiento de barrios y 
equipamientos urbanos. 

  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1. Organizar la demanda de vivienda, coordinando la formación de comités de 

vivienda para postular de manera colectiva e individual a planes habitacionales 
para acceder a la vivienda propia. 

2. Ingreso y mantención en las plataformas institucionales; como Rukan y Minvu 
conecta de las familias más vulnerables que postulan a la vivienda propia. 

3. Coordinación y acompañamiento con instituciones del Estado como SERVIU, 
Seremi, MINVU, en la gestión de suelos para la adquisición de terrenos que 
permitan a las familias crucinas la postulación a un proyecto colectivo de vivienda. 

4. Colaborar y coordinar las acciones con las Entidades Patrocinantes, tanto en 
proyectos de vivienda propia, así como también en los proyectos de mejoramiento 
de equipamiento urbano y de barrios, DS 27. 

 
ACTIVIDADES. 
   
Objetivo específico 1: Organizar la demanda de vivienda, coordinando la formación de 
comités de vivienda para postular de manera colectiva e individual a planes habitacionales 
para acceder a la vivienda propia. 

 
 
● NOMBRE ACTIVIDAD:  Reunión Remota seguimiento del Proyecto Habitacional Los 

Caprenses, Proyecto D.S N° Fondo Solidario de Elección de Vivienda del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 
Descripción actividad: con fecha 10.06.2026 se realiza reunión remota con dirigentas, 
funcionarios SERVIU, EP AGINVA y de la Oficina de la Vivienda y Desarrollo Habitacional 
de la Ilustre Municipalidad de La Cruz. En dicha instancia, se hace seguimiento al 
avance del proyecto técnico, presentación de proyecto técnico a la DOM, a SERVIU y 
observaciones a subsanar por EP. Funcionaria responsable: Alejandra Vidal B. 
 

 

NOMBRE ACTIVIDAD: Reunión informativa del Programa de Viviendas y Barrios, D.S 27 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Descripción actividad: durante el año 2025, desde la Oficina de Vivienda y Desarrollo Habitacional 
se realizaron diversas coordinaciones con otras oficinas del municipio, a objeto de propiciar un 
trabajo complementario en terreno en materia de vivienda. A modo de ejemplo, se adjunta imagen 
de reunión informativa del Programa D.S 27 Viviendas y Barrios del MINVU, en donde se visualiza a 
vecinas/as del Sector Buque Escuela Esmeralda, a Gestor territorial de dicho territorio  y a encargado 
de la Oficina de Vivienda, Gustavo Muñoz Mondaca y Johao Marchant Valenzuela respectivamente, 
ambos profesionales correspondiente del año 2025.

NOMBRE ACTIVIDAD: Atención de casos sociales en materia de vivienda.
Descripción actividad: durante el año 2025, se atendieron a usuarias/os que pueden se considerados 
como “casos sociales” por su situación personal/familiar o en otros ámbitos. Dichos casos fueron 
derivados desde otras oficinas municipales o directamente desde Alcaldía.

Se asesora, orienta y gestiona según necesidad de el/la usuario y su grupo familiar en materias 
relacionadas a vivienda, tales como informes sociales y técnicos en el marco de cubicación de 
materiales, solicitudes a SERVIU o gestiones en complementariedad a otras instituciones con el fin 
de intervenir según necesidad de el/la usuario.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2
Ingreso y mantención en las plataformas institucionales; como Rukan y Minvu conecta de las familias 
más vulnerables que postulan a la vivienda propia.

NOMBRE ACTIVIDAD: Inscripciones en plataforma MINVU conecta.
Descripción actividad: a lo largo del año 2025, el profesional del área social de la oficina de vivienda, 
Narciso Prat Prat,  realiza inscripciones en plataforma MINVU conecta a personas de la comuna que 
demandan postulación a subsidios habitacionales.

NOMBRE ACTIVIDAD:  Reuniones de seguimiento con Comités de Vivienda en el marco del trabajo 
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realizado con el D.S 49 Fondo Solidario de Elección de Vivienda del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.
Descripción actividad: a lo largo del año 2025, se realizaron diversas reuniones con los comités 
de Vivienda que se trabajaron durante ese periodo. Se trabaja en el monitoreo del proceso de los 3 
comités que componen el “Proyecto Habitacional Los Caprenses”, Comité de Vivienda Villa Hermosa 
de La Cruz, Comité de Vivienda Los Maitenes, y Comité de Vivienda San Martín de La Cruz, quienes 
el 2026 se adjudicaron el subsidio.

Por otra parte, se trabaja con los otros 5 comités restantes en la gestión de un segundo proyecto 
habitacional para postular al D.S N° 49 Fondo Solidario de Elección de Vivienda. En la actualidad, se 
trabaja con 4 comités de vivienda en la gestión de un segundo Proyecto Habitacional denominado 
“Arauco”.

NOMBRE ACTIVIDAD: Revisión en sistema RUKAN del MINVU.
Descripción actividad; durante el año 2025 los profesionales de la Oficina de Vivienda y Desarrollo 
Habitacional, Johao Marchant Valenzuela y Narciso Prat Prat, realizaron constantemente revisiones 
en la plataforma RUKAN del MINVU, con el objetivo de verificar si las/os vecinos de la comunidad 
crucina cumplían con los requisitos de postulación para  los distintos programas habitacionales.

OBJETIVO ESPECÍFICO 3
Coordinación y acompañamiento con instituciones del Estado como SERVIU, Seremi, MINVU, en la 
gestión de suelos para la adquisición de terrenos que permitan a las familias crucinas la postulación 
a un proyecto colectivo de vivienda.

NOMBRE ACTIVIDAD: Informe de la oficina de Vivienda y Desarrollo Habitacional en materia de 
gestión de suelos.
Descripción actividad:  Durante el año 2025, se realizaron diversas gestiones atingenes a la gestión 
de suelos para la adquisición de terrenos para proyectos habitacionales en el marco de la adquisición 
de viviendas por parte de vecinas/os de la comuna de La Cruz.

A modo de ilustración, con fecha 16 de mayo de 2026, la profesional que prestaba servicios en 
ese entonces, Alejandra Vidal B., remite informe actualizado a la fecha indicada de las gestiones 
realizadas, en formato Power Point. 

NOMBRE ACTIVIDAD: Posibles alternativas de suelos para la construcción de Proyectos 
Habitacionales.
Descripción actividad:  en el año 2025, se trabajó en la gestión de alternativas de posibles terrenos 
en la comuna, con la finalidad de contar con opciones para diseño y postulación de Proyectos 
Habitacionales en el marco de. D.S 49 Fondo Solidario de Elección de Vivienda del MIJNVU.

En este contexto, la profesional Alejandra Vidal B., con fecha 13 de mayo de 2025, remite a través de 
correo electrónico Certificado de Informaciones Previas de los terrenos denominados “Quinta Capri” 
y “Arauco 6”.

OBJETIVO ESPECÍFICO 4
Colaborar y coordinar las acciones con las Entidades Patrocinantes, tanto en proyectos de vivienda 
propia, así como también en los proyectos de mejoramiento de equipamiento urbano y de barrios, 
DS 27.

NOMBRE ACTIVIDAD: Toma de conocimiento de observaciones del Proyecto “Los Caprenses” en el 
marco del D.S 49 Fondo Solidario de Vivienda del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Descripción actividad: desde la Oficina de Vivienda y Desarrollo Habitacional de la Ilustre Municipalidad 
de La Cruz, se monitorea constantemente el avance del Proyecto Habitacional en referencia. Es así 
que, en junio de 2025, se recepcionan las observaciones realizadas por SERVIU al proyecto, lo cual 
es socializado al equipo de la Oficina de Vivienda y a la Alcaldesa, Filomena Navia Hevia.

NOMBRE ACTIVIDAD:  Reunión Remota seguimiento del Proyecto Los Caprenses, Proyecto D.S 49 
Fondo Solidario de Elección de Vivienda del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Descripción actividad: con fecha 10.06.2026 se realiza reunión remota con dirigentas, funcionarios 
SERVIU, EP AGINVA y de la Oficina de la Vivienda y Desarrollo Habitacional de la Ilustre Municipalidad 
de La Cruz. En dicha instancia, se hace seguimiento al avance del proyecto técnico, presentación de 
proyecto técnico a la DOM, a SERVIU y observaciones a subsanar por EP. 

Funcionaria responsable: Alejandra Vidal B.

NOMBRE ACTIVIDAD: Recorridos Barriales 
con Entidades Patrocinantes para evaluación 
de posibles proyectos correspondientes al 
Programa de Viviendas y barrios, D.S 27 del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Descripción actividad: durante el año 2025, el 
equipo de Vivienda y Desarrollo Habitacional 
de la Ilustre Municipalidad de La Cruz junto a 
diversas Entidades Patrocinantes, realizaron 
recorridos barriales por los distintos sectores 
de la comuna, con el fin de evaluar en terreno 
factibilidad técnica para elaborar y postular 
proyectos en el marco del Capítulo I del D.S 27 
Programa Viviendas y Barrios del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo (MINVU). A modo de 
ejemplo, se adjunta fotografía donde se aprecia 
a dos integrantes del equipo de vivienda 2025 
junto a profesionales pertenecientes a la Entidad 
Patrocinante 9Cero4 en la Villa Camino del Sol.

NOMBRE ACTIVIDAD: Reunión informativa D.S 27 Programa de Viviendas y Barrios del MINVU en 
Casa Barrial del Programa Quiero Mi Barrio Santa Rosa- Los Floristas. 
Descripción actividad: como reflejo del trabajo en complementariedad con diversas instituciones 
realizado por la Oficina de Vivienda y Desarrollo Habitacional, en el año 2025 se ejecutaron diversas 
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instancias con Entidades Patrocinantes a objeto 
de acercar la política habitacional y los programas 
de vivienda del MINVU a la comunidad crucina.

A modo de ilustración, se expone registro 
fotográfico  de reunión realizada en la casa 
barrial del Programa Quiero Mi Barrio Santa 
Rosa Los Floristas, donde participó el equipo del 
programa mencionado, el equipo de la oficina 
de vivienda y la EP 9cero 4,  asistiendo diversos 
vecinos a dicha instancia quienes pudieron 
plantear sus inquietudes sobre la postulación al 
D.S 27 Viviendas y Barrios.
 

NOMBRE ACTIVIDAD: Visita diagnóstica a la Sede social de Buque Escuela Esmeralda, para 
postulación al subsidio otorgado por el D.S N° 27 del Programa Viviendas y Barrios.
Descripción actividad: durante el 2025 entre la Junta de Vecinos de la Villa Buque Escuela Esmeralda 
y sus vecinos/as, la Entidad Patrocinante 9cero4, y el equipo de la Oficina de Vivienda y Desarrollo 
habitacional, se realizaron diversas gestiones atingentes a la elaboración del diagnóstico y proyecto 
técnico correspondiente al mejoramiento de la sede social del sector mencionado. Una las actividades  
fue la visita diagnóstica al  inmueble. 

NOMBRE ACTIVIDAD: Visita diagnóstica a la Sede social de Buque Escuela Esmeralda, para 
postulación al subsidio otorgado por el D.S N° 27 del Programa Viviendas y Barrios.
Descripción actividad: durante el 2025 entre la Junta de Vecinos de la Villa Buque Escuela Esmeralda 
y sus vecinos/as, la Entidad Patrocinante 9cero4, y el equipo de la Oficina de Vivienda y Desarrollo 
habitacional, se realizaron diversas gestiones atingentes a la elaboración del diagnóstico y proyecto 
técnico correspondiente al mejoramiento de la sede mencionada. Una de las actividades realizadas 
dice relación con la visita diagnóstica de la sede. Se adjunta registro fotográfico que acredita la 
gestión referida. 

15. PROGRAMA: PROGRAMA DE APOYO A LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA
15.1  FINANCIAMIENTO

15.2  OBJETIVO GENERAL
El Programa de Apoyo a la Seguridad Alimentaria (Autoconsumo), entrega apoyo a las familias y 
personas participantes del Subsistema Chile Seguridades y Oportunidades, con la finalidad de que 
implementen tecnologías de producción, procesamiento, preparación o preservación de alimentos. 

El programada brinda asesoría y acompañamiento técnico para ponerlas en marcha con el objetivo 
de que puedan producir y disponer de alimentos saludables. Adicionalmente, entrega apoyo 
y acompañamiento en temáticas de alimentación y nutrición de manera de contribuir a mejorar 
prácticas de consumo de alimentos. El programa posee una duración de 9 meses.

15.3  ACTIVIDADES
•	 Taller 1: Disponibilidad de alimentos
•	 Taller 2: Práctica de alimentos saludables
•	 Taller 3: Habilidades para gestionar iniciativas



108 109Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz

16. PROGRAMA: VÍNCULOS
16.1  FINANCIAMIENTO

16.2  OBJETIVO GENERAL
El programa brinda acompañamiento continuo para las personas mayores de 65 años que ingresan 
al Subsistema de Seguridades y Oportunidades, entregándoles herramientas psicosociales que 
permitan fortalecer su identidad, autonomía y sentido de pertenencia.

El apoyo psicosocial es individual y grupal; el acompañamiento es directo y personalizado en el 
lugar donde habitan las personas mayores. El programa promueva el proceso de vinculación de las 
personas mayores al entorno y entrega bonos de protección y prestaciones monetarias.

16.3  COBERTURA

16.4  ACTIVIDADES
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Dirección de Seguridad 
Pública

07 1.1 RONDAS DE IMPACTO ENERO Y JULIO
En un trabajo conjunto entre Carabineros y Seguridad Pública Municipal, se realizaron 2 operativos 
en nuestra comuna, obteniendo importantes resultados y contribuyendo de buena manera a la 
sensación de seguridad en la comuna.

1.2 JORNADA DE PREVENCIÓN
El equipo SENDA previene junto a la Brigada de Prevención de Seguridad Pública realizaron campaña 
de Verano a participantes de talleres municipales en la piscina.

1.3 PATRULLAJE MIXTO
En el marco del convenio OS14, diariamente se está realizando patrullaje mixto en la comuna, 
llevando a cabo:

•	 Control vehicular 
•	 Fiscalización de la ley de alcoholes 
•	 Concientización sobre el uso del borde río

Este refuerzo en la seguridad fue posible gracias a la reunión de la alcaldesa con la Quinta Zona de 
Carabineros.

1.4 ROBO DE CAMIÓN CON RECUPERACIÓN EXITOSA

1. PRINCIPALES ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS 
SEGURIDAD PÚBLICA 2025

Gracias a la rápida coordinación entre la Central de 
Monitoreo, Carabineros, y Seguridad Pública de La Cruz y 
La Calera, se logró recuperar un camión robado desde una 
bodega en Esterillo. A través del sistema de televigilancia, 
se identificó que el vehículo fue sustraído dirigiéndose 
hacia La Calera junto a una camioneta que transportaba 
puertas robadas.

Un vecino alertó que el camión estaba en La Calera. De 
inmediato, el equipo de seguridad coordinó con Carabineros 
y móviles de seguridad para su recuperación.

1.5 ENTREGA DE CARRO POLICIAL
Entrega de  un nuevo vehículo a Carabineros de La Cruz, el cual viene a fortalecer la seguridad en 
nuestra comuna. Este Station Wagon Maxus D60 permitirá una mejor respuesta ante emergencias 
y delitos, reafirmando el compromiso de la Municipalidad y la Tenencia de Carabineros con la 
protección de nuestras vecinas y vecinos.



112 113Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz

1.6 INAUGURACIÓN DE CENTRAL DE MONITOREO
Este importante paso en la seguridad de nuestra comuna nos permite contar con:

•	 22 cámaras de televigilancia estratégicamente ubicadas.
•	 3 pórticos de lectura de patentes para un control más eficiente.
•	 Sala espejo conectada con Carabineros, fortaleciendo la colaboración y respuesta ante 

emergencias.

Este proyecto refleja nuestro 
compromiso con la tranquilidad de 
nuestras vecinas y vecinos, utilizando 
tecnología de vanguardia para prevenir 
delitos y garantizar una mejor calidad 
de vida.

1.7 OPERATIVO FIESTAS PATRIAS
En el marco de la campaña preventiva de Fiestas Patrias, se realizó un control vehicular conjunto 
entre Carabineros de Chile, Seguridad Pública de La Cruz y SENDA Previene.

Objetivo: promover la conducción responsable, libre de alcohol recordando la importancia de celebrar 
estas fechas de manera segura.

1.8 CONCEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Se realizó mes a mes, El Concejo de Seguridad Pública,  instancia de coordinación y asesoría para 
enfrentar la delincuencia, la violencia y el crimen organizado, tanto a nivel comunal como nacional. 
Su rol principal es reunir autoridades y actores relevantes para diseñar, implementar y evaluar planes 
de seguridad pública.

1.9 CAPACITACIÓN EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA
Durante tres jornadas en la Escuela de Formación de Limache, Carabineros de Chile capacitó a 
equipos municipales de Quillota y Marga Marga, incluyendo a nuestra Dirección de Seguridad Pública 
de La Cruz.

2.1 TOTAL DE PATRULLAJE SEGURIDAD PÚBLICA 2025
Durante el año 2025, se recepcionaron en el teléfono de seguridad la cantidad de 1.282 llamados 
que derivaron en procedimientos reales, sin considerar las pitanzas u otros llamados de consultas 
no relativas al servicio.

2. PATRULLAJE DE SEGURIDAD

SECTORES DE MAYORES LLAMADOS

Fuente: Dirección de Seguridad Pública

Fuente: Dirección de Seguridad Pública
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TIPOS DE PROCEDIMIENTOS

RESUMEN DE PATRULLAJE MIXTO 2025

Fuente: Dirección de Seguridad Pública

Fuente: Dirección de Seguridad Pública

El programa SENDA Previene tiene como objetivo instalar un sistema integral de gestión territorial 
de promoción, prevención, tratamiento e integración social para abordar el consumo de riesgo de 
alcohol y otras drogas en el ámbito local. Por lo cual, realiza actividades para generar vínculos directos 
con los principales actores y organizaciones de la comunidad local, fomentando la participación 
en la comunidad para enfrentar el consumo de alcohol y otras drogas en la comuna. El Programa 
aportó con $31.894.388.- durante el 2025, considerando honorarios de 2 profesionales y gasto de 
actividades.

3.1 ÁMBITO EDUCACIONAL
CONTINUO PREVENTIVO
Estrategia de prevención universal del consumo de alcohol y otras drogas, que SENDA dispone de 
forma gratuita para la comunidad educativa desde educación parvularia hasta 4° medio. Busca 
desarrollar competencias sociales mediante actividades presenciales y/o remotas.

En cuanto a la ejecución del Continuo Preventivo en el año 2025, se estableció como meta la 
implementación en 3 establecimientos educacionales; sin embargo, esta fue superada, logrando 
la implementación en un total de 4 colegios municipales. Esto permitió alcanzar un cumplimiento 
del 133% respecto de la meta, evidenciando una adecuada gestión y compromiso por parte de los 
establecimientos en la incorporación de estrategias preventivas.

3. SENDA PREVIENE AÑO 2025

TALLERES SOCIOEDUCATIVOS
Talleres socioeducativos para educación básica y media en temáticas de resolución de conflictos, 
prevención del consumo de alcohol y drogas, ciberbullying, buenos tratos, comunicación asertiva, 
responsabilidad penal adolescente, entre otros.

En relación con los talleres socioeducativos durante el año 2025 estos fueron implementados en 
la totalidad de los establecimientos educacionales municipales y subvencionados de la comuna, 
alcanzando un 100% de cumplimiento respecto de la meta establecida.
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CAPACITACIÓN DOCENTE
Trabajo de capacitación y jornadas de autocuidado con docentes de los Establecimientos 
Educacionales, con el fin de reflexionar sobre su rol. En relación con la capacitación docente durante 
el año 2025 se ejecutaron 2 instancias en los tres establecimientos educacionales focalizados, 
alcanzando un 100% de cumplimiento de la meta. Adicionalmente, estas capacitaciones se 
extendieron en más establecimientos de la comuna, ampliando la cobertura de la intervención.

RECREOS PREVENTIVOS
Recreos entretenidos y educativos junto a otros programas municipales, con el fin de entregar un 
espacio seguro y dar a conocer a las niñeces sobre la oferta programática disponible para ellos. En 
relación con los recreos preventivos, estos fueron ejecutados en al menos cuatro establecimientos 
educacionales de la comuna de La Cruz, alcanzando un 100% de cumplimiento de la meta establecida.

BRIGADAS DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD
Estrategia preventiva para el fortalecimiento de herramientas de niños, niñas y adolescentes, con el 
objetivo de promover liderazgos positivos al interior de los establecimientos educacionales.

En relación con las brigadas de prevención, estas fueron implementadas en dos establecimientos 
educacionales municipales: el Colegio Lo Rojas y el Colegio Leonardo da Vinci, dando cumplimiento 
a la ejecución de esta estrategia en dichos establecimientos.

RESULTADOS ENCUESTA DE JUVENTUD Y BIENESTAR
Entrega de información sobre los resultados de la encuesta de juventud y bienestar respecto a 
las condiciones de vida de los jóvenes chilenos/as, para disponer de un diagnóstico de aspectos 
relacionados con la calidad de vida y bienestar de jóvenes estudiantes y los factores de riesgo y de 
protección asociados, además de las prevalencias del consumo de alcohol y otras drogas, con el fin 
de prevenir de manera integral el uso de alcohol y otras drogas. Estos expuestos diferentes espacios 
y actores claves como comunidad educativas, autoridades locales en consejo de seguridad pública 
y padres, madres y adultos cuidadores. 

3.2 ÁMBITO LABORAL
Estrategia preventiva desde un enfoque centrado en el desarrollo de factores protectores para la 
mitigación de conductas relacionadas con el consumo de alcohol y otras drogas, abordando el cómo 
las condiciones del entorno influyen en la salud de los trabajadores. 
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Este componente está dirigido a Micro y Pequeñas Empresas (MYPE), donde se desarrollan distintas 
temáticas relacionadas con la prevención del consumo, con el fin de mejorar la calidad de vida 
laboral y fortalecer factores protectores en sus trabajadores.

En el ámbito laboral, se alcanzó un 100% de cumplimiento mediante la intervención en dos espacios: 
una microempresa, Verdulería Ruka Maki, y una pequeña empresa correspondiente al Liceo San 
Isidro.

3.3 ÁMBITO PARA PARENTALIDAD
HABILIDADES PREVENTIVAS PARENTALES (HPP)
En el ámbito de parentalidad, el programa de Habilidades Preventivas Parentales (HPP) alcanzó 
un 100% de cumplimiento mediante su implementación en el Colegio Lo Rojas, conforme a la 
meta establecida. Asimismo, la intervención se extendió a otros establecimientos educacionales, 
ampliando su cobertura.

3.4 ÁMBITO COMUNITARIO
La estrategia comunitaria tiene como objetivo fortalecer los lazos comunitarios mediante el 
involucramiento activo de sus miembros. En este sentido, se busca fortalecer las condiciones de 
desarrollo de niños, niñas, adolescentes y jóvenes al interior de las comunidades. El Programa 
apoya a los barrios focalizados en postulación de proyectos disponibles para mejorar la calidad y el 
bienestar de los vecinos y vecinas. 

En el ámbito comunitario, la iniciativa de movilización comunitaria consideró como meta el trabajo 
con una organización, la cual fue cumplida en su totalidad. Del mismo modo, el componente de 
sensibilización, dirigido a una organización, alcanzó un 100% de cumplimiento, dando cuenta del 
logro de las metas establecidas.

BARRIOS FOCALIZADOS 
•	 VILLA CAMINO DEL SOL I: Aplicación Plan Barrial Preventivo mediante talleres destinados a las 

dirigencias, comunidad y niñeces. Adjudicación de FONDEVE $800.000.-

•	 CAMINO DEL SOL II: Ejecución FNDR $4.834.747.- mejoramiento espacio público 2025. 
Adjudicación FONDEVE 2025 con $800.000.- para cada organización Camino del Sol I, Camino 
del Sol II y Camino del Sol III en proyecto colaborativo de cámaras de televigilancia 2025.

POBLACIÓN SANTA ROSA
•	 Adjudicación FNDR Club adulto mayor Los Laureles $7.950.000
•	 Adjudicación FONDEVE $800.000 Alarmas comunitarias JJVV
•	 Talleres preventivos, barrio de sensibilización 2025

3.5 ÁMBITO COMUNICACIONES
CAMPAÑAS
Campañas orientadas a la promoción de autocuidado, considerando los riesgos de experimentación 
del consumo de alcohol y otras drogas. Además, busca fomentar los espacios protectores de niños, 
niñas y adolescentes, el buen uso del tiempo libre, y brindar consejos a padres, madres y adultos 
cuidadores, para que puedan apoyarlos en la toma de decisiones.

•	 Control Conductores: Coordinación de SENDA Previene con Carabineros y Seguridad Pública 
para realizar controles vehiculares y controles de alcohotest y narcotest.

MES DE LA PREVENCIÓN
Más Prevención más comunidad, actividad preventiva con lideres comunitarios con un 100% de 
participación de dirigentes sociales según división territorial de la comuna de La Cruz.
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CAMPAÑA DE VERANO

PRESENTACIÓN TRABAJO COMUNITARIO BARRIO DE CONTINUIDAD SENDA REGIONAL

TRABAJO INTERSECTORIAL

El Consejo Comunal de Seguridad Pública, es  un órgano consultivo en materia de seguridad pública 
comunal, siendo además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local, presidido por 
la alcaldesa e integrado a lo menos por las siguientes personas: 

1.	 El intendente regional, el gobernador o un funcionario que el intendente designe.

2.	 Dos concejales elegidos por el concejo municipal.

3.	 Un oficial o suboficial de Orden y Seguridad de Carabineros que tenga el más alto grado en la 
unidad policial territorial de mayor categoría de la comuna. Si hay más de una comisaría, lo 
designará la prefectura correspondiente.

4.	 El oficial de la PDI que tenga la mayor jerarquía de la respectiva unidad o quien éste designe, o 
el oficial policial designado por el Jefe de la Prefectura correspondiente en las comunas que no 
sean asiento de unidad policial.

5.	 Un fiscal de la fiscalía local del Ministerio Público. Si no hay Fiscalía local en la comuna, el fiscal 
regional debe designar un fiscal, un abogado o asistente de fiscal.

6.	 Dos representantes del concejo comunal de organizaciones de la sociedad civil, elegidos por 
éste.

7.	 Un funcionario municipal que será designado por el alcalde como secretario ejecutivo del consejo. 
Ocupará ese cargo el director de seguridad pública del municipio en donde exista ese cargo.

8.	 Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas 
con penas sustitutivas domiciliadas en la comuna.

9.	 Un representante del Servicio Nacional de Menores que tenga a su cargo la vigilancia y orientación 
de menores infractores de ley domiciliados en la comuna.

10.	Un representante de del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol 
(Senda) que tenga injerencia dentro del territorio de la comuna.

4.1 ENERO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN:
1.	 Presentación Resultados de encuesta percepción de inseguridad, Miguel Cortes Macro comunal 

Subsecretaria Prevención de delito - Acuerdo.

2.	 Cumplimiento notificaciones Cercos vivos, Brigada de Prevención Juvenil, Dirección de Seguridad 
Pública - Acuerdo.

3.	 Realización mensual plan Centauro, Carabineros.

4. CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA 2025
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Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 60%

4.2 FEBRERO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Avance proyecto Postes Inteligentes, Dirección de Seguridad Pública.

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 60%

4.3 MARZO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 El Director de Seguridad Pública  Leopoldo Salazar, solicita apoyo a Policía de Investigaciones 

para capacitación de operadores de cámaras de televigilancia, lo cual referente de la institución 
compromete gestión. 

2.	 Álvaro Maldonado compromete capacitación para funcionarios de Seguridad Pública para 
abordar procedimientos que involucren niños, niñas y adolescentes. 

3.	 Cecilia Neira se compromete enviar ficha para solicitar uso de Dron. 

4.4 ABRIL
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Mayor Fiscalización de motos y vehículos, Seguridad Pública y Carabineros, Tenencia de La Cruz.  
2.	 Sensibilización Padres, madres y cuidadores de NNA, SENDA Previene.

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 60%

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 40%
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4.5 MAYO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Realización de alcohotest aledaños a locales con patentes de alcohol y centro de baile. 

Carabineros, DPP, SENDA, Seguridad Pública. 
2.	 Campaña de sensibilización venta de alcohol a niñeces para locales con patentes de alcohol y 

centro de baile, Seguridad Pública, SENDA, Carabineros. 
3.	 Socializar formato a organizaciones territoriales respecto al pronunciamiento para patentes de 

alcoholes. Seguridad Pública.
4.	 Fiscalización integral respecto al cumplimiento de horarios según la ley en locales con patentes 

de alcohol y ley de tránsito para vehículos, Seguridad Pública y Carabineros. 

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 70%

4.6 JUNIO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Delegación solicitara fiscalización con senda. Acuerdo 
2.	 Equipos de OLN y Senda la cruz se coordinarán para sensibilización ante la venta de alcohol a 

menores de edad. Acuerdo 
3.	 Se le entregara a equipo territorial acta de autorización o acuerdos para juntas se vecinos. 

Acuerdo 
4.	 Se solicitará fiscalización ronda mixta en distintos horarios a locales, además se realizará la 

revisión de ordenanzas de venta de alcohol de comunas aledañas. Dirección de Seguridad 
Pública y Comunitaria Acuerdo

5.	 Analizar la elaboración de ordenanza para personas que trabajan en la vía pública. 

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 50%

4.7 JULIO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Realizar fiscalización de local Mall Chino, se le solicita a carabineros elaboración de informe 

sobre delitos ocurridos en el local.
2.	 Carabineros se compromete en realizar informe estadístico de delitos donde se hayan visto 

afectadas mujeres. 
3.	 Se compromete a seguimiento de denuncia de APR Lo Rojas.

Porcentaje de Asistencia con Base en las instituciones requeridas: 70%
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4.8 AGOSTO
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Se consulta por informe solicitado a Tenencia de Carabineros con respecto a delitos ocurridos 

en Mall Chino. 
2.	 Se le solicita a la Delegación Presidencia Provincial entrega de informe por fiscalización realizada 

en conjunto con Seguridad Pública y SII, en Mall Chino. 
3.	 Se solicita una reunión entre Oficina Comunal de la Mujer y Tenencia de Carabineros La Cruz.

Porcentaje de Asistencia con base en las instituciones requeridas: 60%

4.9 SEPTIEMBRE 
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Se plantea levantar una propuesta con el administrador municipal que incluya oferta programática 

anual dirigida en los territorios focalizando en prevención de NNA. 
2.	 Se le solicita a la Delegación Presidencia Provincial entrega de informe por fiscalización realizada 

en conjunto con Seguridad Pública y SII, en Mall Chino.
3.	 Se solicita una reunión entre Oficina Comunal de la Mujer y Tenencia de Carabineros La Cruz. 

Porcentaje de Asistencia con base en las instituciones requeridas: 60%

4.10 OCTUBRE
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Se enviará correo a Delegación Presidencial Provincial solicitando información por autorización 

de eventos masivos en la comuna. 
2.	 Se pide solicitar a departamento de salud resguardo de sus objetos por el aumento de robos. 

Porcentaje de Asistencia con base en las instituciones requeridas: 60%
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4.11 NOVIEMBRE
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Incorporar al sector rural en marchas exploratorias conjunto a DPP de Quillota.
2.	 Fiscalizaciones en Pedro Aguirre Cerda por vehículos transitando en exceso de velocidad. 

Porcentaje de Asistencia con base en las instituciones requeridas: 60%

4.12 DICIEMBRE
PRINCIPALES ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN: 
1.	 Solicitar a DPP de Quillota una jornada de capacitación sobre denuncia seguro dirigida a 

funcionarios de la I. Municipalidad de La Cruz.
2.	 Se solicita articular mesa de trabajo entre Bomberos, seguridad pública, emergencias y 

departamento de salud. 
3.	 Oficiar a PDI para la asistencia en consejo de seguridad pública. 

Porcentaje de Asistencia con base en las instituciones requeridas: 40%

Gestión de Riesgos y
Desastres

08
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1.1 NUESTRO ENFOQUE
•	 Brindar apoyo en las emergencias: Coordinación de recursos, Apoyo emocional, Evacuación 

y orientación, Colaboración con equipos de respuesta (ABC de la comuna y otras entidades 
públicas o privadas).

•	 Identificar dentro de la comunidad los diferentes factores de riesgo y que acciones debe tomar 
la comunidad y las autoridades locales para modificarlos.

•	 Brindar una herramienta que contribuya a la organización comunitaria, que es la base para el 
desarrollo activo de las comunidades, ante algún riesgo o desastre.

•	 Realizar charlas para generar un ambiente de cooperación entre todos los vecinos, que contribuya 
con el trabajo en equipo y ayuda mutua en la comunidad.

1.2 ¿CÓMO GESTIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES PREVIENE?
Charlas a la comunidad: Realizamos charlas informativas y preventivas adaptadas a las necesidades 
de cada temporada, abordando temas clave como el autocuidado. 

1. GESTIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES

Puerta a puerta en Zonas Rurales y Urbanas: Implementamos una estrategia de contacto directo con 
los vecinos/as de zonas rurales y urbanas para brindarles información importante sobre prevención 
de desastres y autocuidado.

Entrega de folletería: Distribuimos material informativo y folletería en eventos y actividades organizadas 
por la Ilustre Municipalidad de La Cruz, asegurando que la comunidad esté siempre informada. 

Simulacros de Sismos e Incendios Forestales: Organizamos simulacros periódicos de sismos de 
mayor intensidad e incendios forestales en establecimientos de nuestra comuna de La Cruz, con el 
objetivo de preparar a la población para emergencias y fomentar una cultura de prevención. 
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2.1 JUNIO 2025
Emergencia por sistema frontal la cual la comuna tuvo activación de Quebradas La Cantera, Los Olivos 
y en el sector de Pocochay, cierre de Rutas F-366, F-314, F-332, F-336, calles anegadas, Poblaciones, 
Condominios, colapso de agua lluvia en empresa Esval. Familias afectadas por desborde de canal 
en el área rural de la comuna La Cruz.

Activación de quebrada de Pocochay, fisurando canal Waddington provocando desborde de este 
con caída a canal Ovalle, generando un riesgo a la comunidad.

2. GRANDES EMERGENCIAS DE TEMPORADA 
OTOÑO – INVIERNO 2025

Emergencia por emanación de gas, sector Ricardo Santa Cruz, Paradero 16.

Entidades que participaron: Bomberos de La Cruz, Calera y Quillota, equipos emergencia ESVAL, 
Chilquinta, EFE, Delegación Provincial, GAS Valpo, Gestión de Riesgos y Desastres, Aljibes Municipal y 
Aljibes de La Calera, Carabineros, 

3.1 NOVIEMBRE 2025
Incendio Forestal en el sector de Lo Rojas en 
un reciento privado llamado Fundo Lo Rojas. El 
siniestro afecto a 9.9 hectáreas consumidas por 
el fuego.

Entidades que participaron: Bomberos de La Cruz, 
bomberos de La Calera, Bomberos de Quillota, 
Carabineros de La Cruz, Conaf 1 Brigada terrestre, 
1 avión de combate y 1 helicóptero, Gestión de 
Riesgos y Desastres, Seguridad Pública.  

3. GRANDES EMERGENCIAS DE TEMPORADA 
ESTIVAL 2025

Incendio Estructural en cerro 28 de marzo, 
dejando 1 vivienda habitada destruida. El siniestro 
afecto a una superficie de 0.17 hectáreas de 
pastizales, matorral y arbustos.  

Entidades que participaron: Bomberos de La Cruz, 
Calera y Quillota, además de 1 Brigada de CONAF, 
Gestión de Riesgos y Desastres, Aljibes Municipal 
y Aljibes de La Calera, Carabineros, Personal de 
Autopista Los Andes, Seguridad Pública. 

Incendio Estructural que paso a forestal en 
el sector de Cerro 28 de Marzo, dejando una 
vivienda no habitada destruida en su totalidad. El 
siniestro afecto a una superficie de 3.9 hectáreas 
de pastizal y matorral. 

Entidades que participaron: CONAF (05 Brigadas, 
01 Técnico, 04 Helicópteros y 04 Aviones), 
Bomberos La Cruz, Bomberos La Calera, 
Carabineros, 01 aljibe de la I. Municipalidad de La 
Cruz y equipo de GRD La Cruz,  I. Municipalidad 
de La Calera con el apoyo de 02 camiones aljibes.
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Incendio forestal en el sector de paradero 14 
a la altura de línea férrea Pedro Aguirre Cerda, 
afectando 0.15 (1500 metros).

Entidades que participaron: CONAF (1 brigada 
terrestre de Quilpué,  01 Técnico, 01 analista, 01 
helicóptero, 01 avión de combate), Bomberos La 
Cruz, Bomberos La Calera, Carabineros, 01 aljibe 
de la I. Municipalidad de La Cruz, G.R.D La Cruz 01 
aljibe de La Calera, Autopista Los Andes.

Incendio forestal en callejón Covarrubias, el 
siniestro afecto a una superficie de 0.79 (7900 
metros) de pastizal y matorral.  

Entidades que participaron: Bomberos La Cruz, 
Carabineros, G.R.D La Cruz, G.R.D Quillota, 3 
Brigadas de CONAF; Palma 5, Palma 23, Palma 28, 
01 PC-CODE, 02 aviones de combate ALFA CHARLY 
2 y ALFA CHARLY 6 (se hicieron 3 lanzamiento 2 en 
la cola y 1 en la cabeza del incendio), 01 Camión 
aljibes de CONAF, 01 Camión aljibes municipal de 
La Cruz y Seguridad Pública.

Incendio forestal en sector El Naranjal, el 
siniestro afecto a una superficie de 0.5 hás 
(5000 metros) de pastizal, matorral bosque de 
eucaliptus.  

Entidades que participaron: Bomberos La Cruz, 
Carabineros, G.R.D La Cruz, G.R.D Quillota y La 
Calera, 3 Brigadas de CONAF; Palma 5, Palma 23, 
Palma 28, 01 PC-CODE, 02 aviones de combate 
ALFA CHARLY 2 y ALFA CHARLY 6 (se hicieron 
3 lanzamiento 2 en la cola y 1 en la cabeza del 
incendio), 01 Camión aljibes de CONAF, 01 Camión 
aljibes municipal de La Cruz y Seguridad Pública.

Recursos Humanos

09
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1. ESTADO DE AVANCE DE LA POLÍTICA DE 
RECURSOS HUMANOS AÑO 2025
La Política de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de La Cruz, vigente desde diciembre de 
2018, tiene como propósito contribuir al logro de los objetivos estratégicos municipales mediante 
una gestión innovadora, eficiente y comprometida. Asimismo, busca brindar a sus funcionarios y 
funcionarias un marco que favorezca su desarrollo profesional y personal, promoviendo un ambiente 
laboral positivo y seguro, basado en el buen trato, la equidad y la conciliación entre la vida familiar 
y laboral.

Los distintos subsistemas contemplados en esta política se han ido desarrollando progresivamente 
cada año. A continuación, se presentan los aspectos más relevantes trabajados durante el año 2025.

1.2 RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN
El objetivo de la función de reclutamiento es atraer a los mejores candidatos y seleccionar a 
aquellos que cumplan con los requerimientos mínimos y posean las competencias necesarias 
para desempeñar un cargo. Su propósito fundamental es abastecer el proceso de selección con 
postulantes idóneos.

Durante el período señalado se realizaron tres llamados a concurso público para proveer cargos que 
se encontraban vacantes.

En consecuencia, la planta de personal se encuentra actualmente con dos cargos vacantes.

En relación con el personal a contrata, se registran 19 nuevos nombramientos destinados a distintas 
unidades de la Municipalidad.

Fuente: Recursos Humanos

1.3 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO
El Sistema de Capacitación tiene como objetivo desarrollar el ciclo de gestión de la capacitación, 
en el marco de la gestión de Recursos Humanos, con énfasis en la detección de necesidades de 
capacitación y los procesos de planificación, ejecución y evaluación del Plan Anual de Capacitación.

•	 Capacitaciones en su mayoría financiada por la municipalidad
•	 Facilidad en la autorización de las capacitaciones
•	 Pago de viáticos
•	 Capacitación acorde al cargo, que mejora el conocimiento del puesto de trabajo
•	 Amplia difusión cursos, capacitaciones, para que puedan participar

En el año 2025 se elaboró el Plan de Capacitación aprobada juntamente con el presupuesto municipal, 
realizada en base a la detección de necesidades de la misma Unidad o Dirección. 

1.4 PROMOCIÓN Y ASCENSO
Conforme a lo establecido en la Política de Recursos Humanos, se incentivará la posibilidad de 
acceder a cargos superiores.

Durante el año se registraron seis ascensos que beneficiaron a funcionarios municipales de planta. 
Esto se debió a que dos funcionarias accedieron al incentivo al retiro voluntario.

1.5 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
El objetivo principal es determinar y comunicar a los funcionarios, la forma en que están desempeñando 
su trabajo. Según el Artículo 1° Decreto N°1.228, tiene como objeto el “evaluar el desempeño y las 
aptitudes de cada funcionario, atendidas las exigencias y características de su cargo. Servirá de base 
para el ascenso, los estímulos y la eliminación del servicio”.

A través de la siguiente tabla se detallan un consolidado de las calificaciones del personal municipal 
año 2025 

Como se refleja en la tabla, el 88% de los(as) funcionarios(as) afectos(as) a calificación fueron 
evaluados con nota superior, quedando en Lista 1 de Distinción. Por otra parte, el 12% fue calificado 
con una nota menor a 7,0 pero superior a 6,0, lo que igualmente los ubica en Lista de Distinción.

Fuente: Recursos Humanos
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1.6 EGRESO
Tiene por objetivo materializar, de manera oportuna, segura, digna y asistida, y conforme a las 
exigencias normativas, la salida voluntaria o no de la persona del cargo desempeñado.

Durante el año 2025, dos funcionarios se acogieron al beneficio de incentivo al retiro voluntario, 
quienes permanecieron en funciones hasta el 1 de abril del año señalado.

Dirección de Tránsito y 
Transporte Público

10
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1. GESTIÓN INTEGRAL DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
La presente memoria de gestión tiene como objetivo exponer los resultados, hitos y cifras estadísticas 
alcanzadas por la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Ilustre Municipalidad de La Cruz 
durante el periodo 2025. Esta unidad desempeña un rol crítico en la calidad de vida de nuestros 
ciudadanos, siendo la encargada de regular, facilitar y supervisar el ecosistema vial y de transporte 
dentro de la comuna.

La labor de esta Dirección se despliega a través de cuatro ejes estratégicos que garantizan el 
cumplimiento de la normativa vigente y la mejora constante del entorno urbano:

•	 Gestión de Licencias de Conducir: Proceso esencial para asegurar que quienes transitan por 
nuestras vías cuenten con las aptitudes técnicas y legales necesarias.

•	 Permisos de Circulación: Pilar de la recaudación municipal que permite financiar proyectos de 
desarrollo local, reflejando la confianza de los contribuyentes en la administración.

•	 Unidad de Movilización Municipal: Soporte logístico operativo que garantiza el despliegue de los 
servicios municipales en todo el territorio.

•	 Unidad de Ingeniería de Tránsito: brazo ejecutor responsable de la seguridad vial, señalética y 
mantenimiento de la infraestructura vial mediante su cuadrilla operativa.

A continuación, se presentan los datos consolidados del año 2025, donde se detallará la emisión 
de licencias de conducir, el volumen de permisos de circulación girados, el alcance de los servicios 
de movilización y el impacto de las obras viales ejecutadas por nuestra cuadrilla de ingeniería, 
acciones que en su conjunto buscan consolidar a La Cruz como una comuna más segura, conectada 
y eficiente.

2. PERMISOS DE CIRCULACIÓN
Es imperativo destacar que la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público se posiciona como 
una de las unidades de gestión más estratégicas 
para la administración comunal. Más allá de su 
rol normativo, representa una de las principales 
fuentes de generación de recursos financieros 
para el municipio.

A través de una recaudación eficiente por 
concepto de Permisos de Circulación y servicios 
asociados, esta unidad provee los fondos 
necesarios que permiten al municipio reinvertir 
en programas sociales, infraestructura y mejoras 
directas para la comunidad de La Cruz.

Por tanto, los resultados que se presentan 
a continuación no solo reflejan eficiencia 
administrativa, sino también la solidez financiera 
que sustenta gran parte de la gestión municipal 
del año 2025.

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público
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Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Cuadro informativo de Otorgamiento de Renovación de Licencias de Conducir año 2025

Cuadro informativo de Ingresos en Aparcadero Municipal

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Cuadro informativo Convenio de Multas TAG
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Kilometraje recorridos por los vehículos municipales  durante el año 2025:

3. MOVILIZACIÓN MUNICIPAL
Dependiente de la Dirección de Transito y Transporte Público de la Ilustre Municipalidad de La 
Cruz, la cual tiene como función principal la gestión, control y supervisión del uso de los vehículos 
municipales, velando por su correcta operación en beneficio de la comunidad, estos servicios se 
manifiestan a través de los viajes de los distintos departamentos de la Ilustre Municipalidad de La 
Cruz.

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

3.1 TRANSPORTE ESCOLAR DE ACERCAMIENTO
La Ilustre Municipalidad de La Cruz dispone 
de un sistema de transporte escolar orientado 
a garantizar el acceso a la educación de los 
estudiantes de la comuna, mediante el uso de 
vehículos diferenciados según su capacidad y 
función.

En este contexto, los taxi-buses municipales 
prestan servicio directo a estudiantes de los 
siguientes establecimientos educacionales 
municipales:

•	 Colegio Bolonia
•	 Colegio Domingo Santa Cruz Wilson
•	 Colegio Leonardo Da Vinci
•	 Colegio Lo Rojas
•	 Colegio María Alonso Chacón

El sistema de transporte se compone de los siguientes vehículos:

Taxi-buses: corresponden a dos vehículos con capacidad de 31 estudiantes cada uno, destinados 
exclusivamente al traslado de estos a los establecimientos educacionales municipales de la comuna, 
realizando recorridos diarios que permiten asegurar el acceso oportuno a sus centros educativos.

Bus inclusivo: corresponde a un vehículo con capacidad de 17 pasajeros, destinado al traslado de 
estudiantes con necesidades educativas inclusivas, realizando viajes tanto dentro como fuera de 
la comuna de La Cruz, con el objetivo de facilitar su acceso a la educación y promover la inclusión.
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A continuación, se presenta la distribución del número de estudiantes transportados:

Durante el periodo 2025 de servicio, los siguientes vehículos municipales registraron el siguiente 
kilometraje recorrido:

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

4. GESTIÓN CUADRILLA DE INGENIERÍA DE 
TRÁNSITO 2025
4.1 CREACIÓN Y PROPÓSITO
En el año 2025, la Municipalidad de La Cruz marca un hito en su gestión vial con la creación de la 
Cuadrilla de Ingeniería de Tránsito, dependiente de la Dirección de Tránsito y Transporte Público. 
Más que una unidad operativa, este equipo nace con la misión de conectar con la comunidad, 
dando respuesta urgente a las solicitudes de los vecinos de la zona urbana y optimizando los 
tiempos de ejecución mediante una gestión directa y eficiente.

CERCANÍA Y URGENCIA: La operatividad de la cuadrilla no se basa solo en el despliegue técnico, 
sino en un modelo de gestión territorial activa:

•	 Vínculo con Gestores Territoriales: Se ha establecido un canal de comunicación directa con los 
gestores territoriales de la comuna para identificar de manera temprana los puntos críticos de 
cada barrio.

•	 Escucha Directa al Vecino: Se ha fortalecido el nexo entre los usuarios y los directivos de la 
Dirección de Tránsito, permitiendo escuchar requerimientos de primera fuente para diseñar 
soluciones a medida.

•	 Agilización de Tiempos: La conformación de este equipo propio permite eliminar la burocracia 
externa, logrando una respuesta inmediata ante emergencias viales y bacheos.

4.2 RECURSOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURA
El Concejo Municipal autorizó la inversión necesaria para dotar a la comuna de autonomía técnica:

EQUIPO HUMANO
•	 1 Capataz de Cuadrilla: Líder de terreno y enlace operativo.
•	 3 Operadores de Maquinaria: Técnicos especialistas en seguridad vial.

EQUIPAMIENTO DE VANGUARDIA (INVERSIÓN 2025)

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público
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4.3 GESTIÓN OPERATIVA 2025
A través de este nuevo modelo de trabajo, se han alcanzado cifras históricas en mantenimiento 
vial para nuestra comuna:

CUADRO DE OBRAS REALIZADAS

UNA DIRECCIÓN AL SERVICIO DEL VECINO
La creación de la Cuadrilla de Ingeniería de Tránsito representa el compromiso de la Alcaldía 
y el Concejo Municipal por mejorar la calidad de vida en La Cruz. Al vincular directamente a los 
funcionarios con los vecinos, no solo hemos mejorado la infraestructura, sino que hemos construido 
una gestión de puertas abiertas que busca soluciones reales y ágiles para una comuna más segura.

Fuente: Dirección de Tránsito y Transporte Público

Dirección de Obras
Municipales (DOM)

11
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1. GESTIÓN DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 
(DOM) AÑO 2025
Se informa, relación detallada del uso, situación y movimiento de aportes en dinero recibidos por 
el municipio, así como la aprobación de mitigaciones directas y estado de las garantías indicadas 
en Art 173 de la Ley General de Urbanismo y Construcción:

Respecto del uso, situación y movimiento de los aportes recibidos para la ejecución del plan de 
inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, así como el estado de situación de 
garantías consignadas según Art 173 de LGUC., recuerdo a Ud. que el 18 de noviembre de 2020 entró 
en vigor la parte referida a los aportes al espacio público, según establece la Ley 20.958.

En este sentido se informa que el año 2025 se recibió un total de $14.984.371 por concepto de 
aportes, que corresponden a 86 propietarios, los que se detallan en la tabla adjunta, acumulando 
un total de $71.582.498 con los fondos ingresados desde la fecha de entrada en vigencia de la ley 
(noviembre 2020).
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Respecto del uso y movimiento de los aportes recibidos se informa que el dinero se ingresa a una 
cuenta contable extrapresupuestaria, en una cuenta corriente exclusiva para estos fines.

Se informa además que a la fecha el municipio se encuentra en proceso de elaboración del plan 
comunal de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público, según establece el Art 
176° de la Ley General de Urbanismo y Construcción y cuyos contenidos y procedimientos están 
establecidos en el Art. 2.8.1 y 2.8.2 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. Por esta 
razón no es posible asignar aportes a obras específicas, ni planificación de obras a realizar para el 
año siguiente.

Fuente: Dirección de Obras Municipales

Eventos Municipales

13
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1. UNIDAD DE COMUNICACIONES Y EVENTOS

La oficina cumple un rol estratégico en la planificación, coordinación y ejecución de los eventos más 
relevantes de la comuna, resguardando el sello institucional que caracteriza a la gestión municipal. 
Cada actividad se diseña con un enfoque territorial, participativo e inclusivo, asegurando que las 
iniciativas no solo convoquen a la comunidad, sino que también reflejen la identidad local, promuevan 
la cultura y fortalezcan el sentido de pertenencia de vecinas y vecinos.

En este marco, la realización de eventos como boulevards, festividades tradicionales, encuentros 
comunitarios y actividades recreativas, responde a una línea de trabajo que prioriza el acceso 
equitativo a espacios de participación y el fortalecimiento del tejido social. Estas instancias permiten 
visibilizar el trabajo de emprendedoras y emprendedores, cultores y organizaciones sociales, 
generando oportunidades de desarrollo local y consolidando espacios de encuentro que dinamizan 
la vida comunitaria.

Asimismo, la unidad garantiza estándares de calidad en la producción de cada actividad, articulando 
recursos, equipos técnicos y alianzas estratégicas para su correcta implementación. Este trabajo no 
solo permite posicionar a la comuna como un referente en gestión de eventos a nivel local, sino que 
también contribuye a proyectar una imagen coherente, cercana y moderna del municipio, alineada 
con los objetivos de desarrollo comunal y el bienestar de la comunidad.

Segunda Versión de La Fiesta de 
La Palta Crucina 2025

“Celebramos el Amor y la 
Amistad en La Cruz”

Cicletada Familiar “Color 
Bike” 2025
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Iluminación de Puente Colgante 
Sector Lo Rojas 2025

“Celebramos el Día de las 
Infancias en La Cruz”

Encendamos la Magia 
de la Navidad

Segunda Versión de La Fiesta de 
La Palta Crucina 2025
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La Cruz se Mueve Contigo

Cultura Municipal
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1. DESARROLLO DEL PROGRAMA AÑO 2025

El programa de Cultura Municipal 2025, dependiente de la Administración municipal se desarrolló 
de manera óptima, cumpliendo los objetivos establecidos en el instrumento aprobado el año 2024 
y consolidando una base de trabajo sólida para su proyección. A través de diversos hitos, la Unidad 
de Cultura de la Ilustre Municipalidad de La Cruz logró posicionarse activamente dentro del circuito 
de gestión cultural regional, fortaleciendo su programación, ampliando su cobertura y diversificando 
sus líneas de acción.

Uno de los ejes relevantes fue la participación en el Ramal Cultural, instancia de asociatividad entre 
encargados culturales municipales de las provincias de Quillota, Marga Marga y Petorca, además de 
las comunas de Quintero, Puchuncaví y Concón, con seguimiento del Programa de Ciudadanía de 
la SEREMI de Valparaíso. Gracias a este trabajo colaborativo, los elencos formativos de la comuna 
“ENCUENTRO CRUCINO COLECTIVO ARTÍSTICO, ECCA”(Teatro, Coro, Conjunto Folklórico y Danza 
Folklórica) realizaron presentaciones en espacios como la Casa de la Cultura de La Ligua, el Salón 
Francisco Coloane de Quintero y el Teatro Municipal de Quilpué, participando en el proyecto de 
circulación regional “Puntos de Fuga”, compartiendo escenario con orquestas y elencos de dichas 
comunas.

Durante el año 2025 también se fortalecieron alianzas estratégicas con instituciones externas. 
Con la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso se concretó un convenio de colaboración que 
permitió la realización del ciclo “Conciertos de Invierno” durante el mes de julio, contando con la 
presentación del Coro de Cámara y la Orquesta Sinfónica de dicha casa de estudios en la comuna. 
En materia de financiamiento, por quinto año consecutivo la administración logró adjudicarse el 
Fondo FNDR 8% de Vinculación con la Comunidad, línea cultural, por un monto de $80.000.000. 
Estos recursos permitieron la realización de la 2ª Fiesta de la Palta Crucina, instancia que, en el 
marco del aniversario comunal, contempló un escenario cultural de alto nivel, con participación de 
artistas locales, y un gran escenario central con presentaciones de artistas nacionales como Santa 
Feria, Arte Elegante, Los Pincheira del Sur y Gino Mella, además de contribuir al rescate y reactivación 
de la Poza Cristalina como espacio identitario.

Un hito relevante del año fue la incorporación del área de Turismo a la Unidad de Cultura en el mes 
de septiembre, lo que permitió abrir una nueva línea de trabajo orientada al turismo cultural. En este 
contexto, entre los meses de octubre y diciembre se desarrolló en etapa piloto el programa “Crucinos 
en Ruta a Luca”, iniciativa que facilitó el acceso de vecinas y vecinos a experiencias culturales y 
patrimoniales en otras comunas, fortaleciendo la participación ciudadana, el acceso a la cultura y la 
vinculación territorial. En paralelo, y en coherencia con los marcos normativos vigentes, se impulsó 
la creación de la primera Mesa Crucina de Artesanía, instancia técnico-consultiva conformada 
por 17 artesanas y artesanos que cumplen con los criterios establecidos en la nueva legislación 
nacional en la materia. Esta mesa ha sesionado de manera bimensual desde su conformación y 
tuvo su primera participación pública en la Fiesta de la Palta, a través del pabellón de artesanos, con 
una positiva recepción por parte de la comunidad. Su proyección apunta a fortalecer la visibilización 
del trabajo artesanal local, incidir en las ferias comunales y aportar en la construcción de políticas 
municipales que reconozcan, protejan y promuevan los oficios y saberes tradicionales de la comuna.

2. DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO: 
TALLERES 2025
El programa formativo de la Unidad de Cultura durante el año 2025 tuvo una cobertura transversal, 
dirigida a niñas, niños, jóvenes, personas adultas y mayores, alcanzando a más de 400 alumnas 
y alumnos en la comuna. A través de una amplia oferta de talleres, tanto de carácter recreativo 
como académico, se desarrollaron procesos de enseñanza-aprendizaje en diversas disciplinas 
artísticas, oficios y expresiones culturales, promoviendo la formación inicial, el perfeccionamiento de 
habilidades y el descubrimiento y fortalecimiento de talentos locales. Este enfoque no solo permitió 
el acceso a herramientas técnicas, sino también el acompañamiento en el desarrollo artístico de las 
y los participantes, generando oportunidades de circulación, intercambio cultural, presentaciones, 
seminarios y espacios de formación complementaria, que enriquecen los procesos creativos y su 
proyección.

Más allá de su carácter formativo, el programa consolidó una proyección a mediano y largo plazo, 
orientada a la generación de elencos estables y espacios de desarrollo artístico comunitario, 
destacando el fortalecimiento del Coro Comunitario Crucino, el Conjunto de Música Folklórica 
y Popular y la Escuela de Danza y Coreografía, los cuales han comenzado a posicionarse como 
referentes culturales dentro y fuera de la comuna.

La estructura programática se organizó en tres grandes áreas:

2.1 ESCUELA DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
Con talleres de bajo, guitarra y teoría musical; teatro comunitario; canto; coro comunitario; 
conjunto de música folklórica y popular; ballet folklórico crucino; escuela de danza y coreografía; 
danza aérea; títeres y teatro infantil; y guitarra recreativa en los barrios.

2.2 ESCUELA DE ARTES VISUALES Y AUDIOVISUALES
Con cursos y talleres de realización audiovisual, fotografía, dibujo y pintura, ilustración, y artes y 
diseño inclusivo.

2.3 ESCUELA DE ARTESANÍAS Y MANUALIDADES
Con talleres de cerámica en frío, tejido en telar, crochet básico y avanzado, cestería, modelado en 
arcilla y mosaicos.
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3. ACTIVIDADES Y PROGRAMACIÓN CULTURAL 
2025
La programación cultural del año 2025 se caracterizó por su diversidad, territorialidad y enfoque 
comunitario, desarrollando múltiples instancias de acceso, participación y puesta en valor de la 
identidad local.

Dentro de los hitos más relevantes se encuentran la celebración del Wetripantu, fortaleciendo el 
reconocimiento y la valoración de los pueblos originarios; el ciclo Conciertos de Invierno en el mes 
de julio; la colaboración en la Gala Folklórica Entre Tacos y Espuelas de septiembre; y la realización 
de la Feria Expo Artes en el Multiespacio La Iglesia en el mes de diciembre, instancia que reunió a 
creadores y cultores locales.

Asimismo, se desarrollaron iniciativas de descentralización cultural como “Coros en tu Barrio”, 
acercando la música a distintos sectores de la comuna, junto con diversas presentaciones del Coro 
Comunitario Crucino en actividades institucionales y comunitarias.

En el ámbito de las artes escénicas, destacó la presentación de la obra “Los payasos también ríen” 
de Teatro Conciencia durante el mes de agosto, ampliando la oferta teatral para la comunidad.

El proceso formativo tuvo también importantes instancias de visibilización, como el cierre de talleres 
de artesanías, manualidades y artes visuales en la plaza comunal, la participación de los talleres en 
el escenario cultural y central de la Fiesta de la Palta, y la presentación de los alumnos del taller 
de canto en la plaza comunal con motivo de la Navidad, fortaleciendo el vínculo entre formación 
artística y comunidad.

Todas estas acciones, junto a muchas otras desarrolladas durante el año, dan cuenta de una gestión 
cultural activa, articulada y en constante crecimiento, que ha permitido ampliar el acceso a la cultura, 
fortalecer la identidad local y proyectar a la comuna de La Cruz como un territorio con una vida 
cultural dinámica y participativa.

Feria Expo Artes 2025

4. BIBLIOTECA MUNICIPAL
Durante el año 2025, la Biblioteca Pública Municipal avanzó en su proceso de reactivación y 
consolidación como espacio de acceso al conocimiento y la cultura, destacando su incorporación 
al Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas (SNBP) mediante convenio con el Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural.

En términos de gestión, se registraron 309 préstamos, 123 nuevos usuarios y 7 actividades de 
extensión, alcanzando a más de 130 personas, junto con la implementación de mejoras en los 
procesos de atención, registro y acceso. 

Asimismo, se fortaleció el trabajo interinstitucional con programas municipales y establecimientos 
educacionales, desarrollando iniciativas de fomento lector, talleres temáticos y actividades de 
mediación cultural, avanzando en el cumplimiento de los lineamientos del Plan Municipal de Cultura 
y proyectando una biblioteca activa, vinculada al territorio y con enfoque comunitario.

Talleres de Cultura Asiática

Taller de Mediación Lectora 
y Cuentacuentos

Encuentro de Centros de 
Estudiantes de La Cruz
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Presentación de Fernando Ubiergo en
Jornada Patrimonal en La Cruz

5. CONCLUSIONES
En coherencia con los lineamientos del Plan Municipal de Cultura, el trabajo desarrollado durante el 
año 2025 da cuenta de un avance significativo en la consolidación de una política cultural comunal 
centrada en las personas, el territorio y la identidad local.

Las acciones implementadas responden al desafío de descentralizar la cultura, fortalecer el sentido 
de pertenencia y acercar las expresiones artísticas a los distintos espacios de la comuna, tal como 
lo plantea el PMC en sus diagnósticos y propuestas comunitarias. De este modo, la gestión cultural 
no solo se entiende como programación, sino como un proceso continuo de articulación social, 
participación ciudadana y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial, proyectando a La 
Cruz hacia un desarrollo cultural sostenible, inclusivo y con enfoque en el buen vivir.

En términos de cobertura, las iniciativas desarrolladas durante el año permitieron alcanzar cerca de 
800 beneficiarios directos, junto con una participación de público asistente que supera las 1.500 
personas, cifras altamente positivas para una unidad en proceso de crecimiento y consolidación, 
y que reflejan una valoración creciente tanto por parte de la comunidad como de los organismos 
sectoriales del Estado.

Dirección de Control 
Interno Municipal

15
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1. DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL: 
Programa de Auditoría Municipal
La Dirección de Control Interno Municipal tiene por objetivo asesorar y apoyar la gestión del municipio y 
sus servicios traspasados con el objeto de realizar un examen de legalidad a los actos administrativos 
de la entidad. De igual manera tiene entre sus funciones realizar la auditoría operativa interna de la 
municipalidad con el objetivo de fiscalizar el cumplimiento del marco regulatorio vigente.

1.1 MATERIA: INFORME FINAL AUDITORÍA SOBRE PROCESO ABASTECIMIENTO 
DE SALUD 08 SEPTIEMBRE 2025
En el marco del programa de Auditoría  Municipal, la Dirección de Control dio inicio durante el periodo 
2024 a una auditoria al proceso de abastecimiento del departamento de salud municipal, lo cual 
apunta a determinar el grado de cumplimiento de la normativa relacionada a la operación así como 
comprobar el adecuado manejo y  registro  de los insumos y similares que adquiere el departamento 
para su operación.  La fecha de revisión será del periodo enero al 31 de diciembre de 2023.

Principales conclusiones: se deberá implementar un adecuado sistema de control de inventario de 
existencias en botica municipal, conjuntamente a ello se deberá mejorar las condiciones físicas del 
recinto para un adecuado almacenaje de los insumos y medicamentos.

1.2 MATERIA: INFORME FISCALIZACIÓN DECRETOS DE PAGO
La presente fiscalización tuvo como finalidad verificar el cumplimiento de los procedimientos, 
controles y acciones de monitoreo en el proceso de decreto de pagos en los departamentos de 
Educación, Salud y Municipalidad.  

Adicionalmente, la finalidad de la revisión fue determinar si las transacciones se ajustan al marco 
normativo que· las rige, verificar su correcta imputación, .la fidelidad de la documentación de respaldo
Principales conclusiones: El proceso deberá procurar cumplir cabalmente con los plazos y 
formalidades mínimas para realizar los pagos. A su vez fortalecer los sistemas de control, 
implementando herramientas tecnológicas que permitan un mejor seguimiento de los plazos de 
pago. Ajustar los procedimientos internos, revisar los procedimientos internos para identificar 
posibles ineficiencias que retrasen o anticipen los pagos, y corregirlos para asegurar el cumplimiento 
de la ley.

1.3 MATERIA: INFORME FINAL DE AUDITORÍA  COORDINADA CGR SOBRE LA 
RECUPERACIÓN Y REEMBOLSO DE LICENCIAS MÉDICAS EN LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CRUZ
En el marco de la Auditoría Coordinada Sobre el Proceso de Recuperación y Reembolso de Licencias 
Médicas realizada por las comunas del país participantes, liderada técnicamente por la Contraloría
General en virtud del artículo 18 de la ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República; la Dirección de Control de la Municipalidad de La Cruz, procedió a efectuar 
una auditoría respecto de dicha materia, para el período comprendido desde el 1 de enero de 2024 
al 30 de junio de 2025.
ESTADO DE AVANCE: en elaboración de informe final.

2. CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA
2.1 MATERIA: INFORME DE FISCALIZACIÓN TRANSPARENCIA ACTIVA
PUBLICIDAD DE FONDOS ROYALTY MINERO 2024
En el marco del cumplimiento de las funciones de fiscalización del Consejo para la Transparencia 
establecidas en la letra a) del artículo 33 de la Ley de Transparencia, aprobada por el artículo primero 
de la Ley N°20.285, sobre Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 
Administración del Estado, se fiscalizó el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Transparencia, de su Reglamento, y de las contenidas en la Instrucción General de Transparencia 
Activa Res. N°500, del 09 diciembre de 2022, de esta Corporación, por parte de la Municipalidad 
de La Cruz. El proceso anterior, se enmarcó en una fiscalización extraordinaria referente al análisis 
del destino de los aportes entregados a las municipalidades a través de los Fondos Puente 2024 
dirigidos específicamente hacia el Fondo de Comunas Mineras y Fondo de Equidad Territorial que 
operan bajo la Ley N°21.591.

Principales observaciones: Existieron reportes publicados por el municipio que no corresponde a los 
enviados a la Subsecretaria de desarrollo regional y administrativo, situación que fue subsanada vía 
oficio al CPLT.

2.2 MATERIA: INFORME DE FISCALIZACIÓN TRANSPARENCIA ACTIVA
PROCESO F879-25
FECHA INFORME: 19 noviembre 2025
INDICADOR DE CUMPLIMIENTO: 88,47%
En el informe señalado, se presentan las conclusiones del proceso de fiscalización de seguimiento 
al portal de transparencia activa, en relación con los hallazgos a las normas sobre Transparencia 
Activa detectados en el proceso de fiscalización.

En tal sentido la encargada de la materia ha subsanado lo que se señala en dicho informe dando 
cumplimiento al requerimiento.
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Dirección Jurídica

16 1. CONVENIOS CELEBRADOS ENERO - DICIEMBRE 2025



170 171Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz



172 173Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz



174 175Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz



176 177Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz



178 179Cuenta Pública La Cruz 2025 Cuenta Pública La Cruz 2025 

Ilustre Municipalidad de La Cruz

2. CONTRATOS CELEBRADOS ENERO - DICIEMBRE 2025
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3. PROCESOS JUDICIALES TERMINADOS AÑO 2025
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4. PROCESOS JUDICIALES VIGENTES E INICIADOS 2025

4.1 CAUSAS CIVILES
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4.2 CAUSAS LABORALES
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4.3 CAUSAS COBRANZA LABORAL

4.4 CAUSAS PENALES

5. PROCESOS DISCIPLINARIOS TERMINADOS EN 2025
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6. PROCESOS DISCIPLINARIOS EN TRAMITACIÓN E 
INICIADOS EN  2025
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